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Sujetos a dictamen
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OBLIGADOS AL DICTAMEN
( REGLA PRIMERA CDMEX )

CIUDAD DE MÉXICO

Están obligadas a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales,en los términos de este Códigoy de las reglas de carácter
generalque publique la Secretaría,a más tardar el 15 de enero del
ejerciciosiguienteal que sedictaminará,laspersonasfísicasy morales,
que seencuentrenen algunode los supuestossiguientesy únicamente
por cadaunodeellos:
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OBLIGADOS AL DICTAMEN
( REGLA PRIMERA CDMEX )

Promedio de trabajadores

I. Lasqueen el añocalendarioanterior a aquelquesedictamina,hayan
contado con un promedio mensual de ciento cincuenta o más
trabajadores;

Valor de Inmuebles uso no habitacional

II. Lasqueen el añocalendarioanteriora aquelquesedictamina,hayan
contado con inmuebles,de uso diferente al habitacional,cuyo valor
catastralpor cadauno o en suconjunto,en cualquierade los bimestres
del año, seasuperiora $32,021,462.00. El dictamendeberáreferirsea
las obligacionesfiscalesestablecidasen este Códigopor el inmuebleo
losinmueblesqueensuconjuntorebasenesevalor.
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OBLIGADOS AL DICTAMEN
( REGLA PRIMERA CDMEX )

Valor de Inmuebles uso mixto

III. Lasque en el año calendarioanterior a aquel que se dictamina,hayan
contadocon inmueblesde usomixto, cuyovalorcatastralpor cadauno o en
su conjunto que rebasen el valor indicado en la fracción anterior;
$32,021,462.00

Consumo de agua

IV. Lasque en el año calendarioanterior a aquel que se dictamina,hayan
consumidopor una o mástomasde uso no domésticoo mixto másde 300
m3 de aguabimestralpromedio,o en sucaso,cuandosetrate de unao más
tomasde usodoméstico,másde 1,000 m3 de aguabimestralpromedio; en
este último caso siempre que el inmueble donde se encuentre instalada
dichatoma o tomasde agua,sehayaotorgadoen usoo gocetemporal,total
o parcialmente;

99



OBLIGADOS AL DICTAMEN
( REGLA PRIMERA CDMEX )

Organismos Descentralizados

V. Estar constituidos como organismos descentralizados, empresas de
participaciónestatalmayoritariay fideicomisospúblicosconformea la ley de la
materia;

Descargas a la red de drenaje

VI. Las que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan
utilizadoaguade fuentesdiversasa la red de suministrode la Ciudadde México
y hayanefectuadolasdescargasde estelíquidoen la red de drenaje,y

Servicios de hospedaje

VII. Las que en el año calendarioanterior a aquel que se dictamina, hayan
prestado los serviciosde hospedajecontempladosen el artículo 162 de este
Códigoy que en el ejercicio dictaminado,hayan percibido un monto igual o
mayora los$12,337,299.00, comocontraprestaciónpor losserviciosprestados.
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VOLUNTARIOS AL DICTAMEN
( REGLA PRIMERA CDMEX )

Pueden optar por el dictamen

Laspersonasfísicasy moralesqueno seencuentrenen
algunode lossupuestosseñaladosen lasfraccionesde
esteartículo,tendrán la opciónde hacerdictaminarel
cumplimientode susobligacionesfiscales.
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ESTADO DE MÉXICO

Las personas físicas y jurídico colectivas que estén obligadas a
determinar el Impuesto sobre Erogacionespor Remuneracionesal
TrabajoPersonal,deberándictaminarsu determinacióny pagopor el
ejercicio fiscal inmediato anterior, por medio de Contador Público
autorizado,cuandoen dicho ejercicio fiscal se ubiquen en cualquiera
de los supuestosque se mencionanpara cada una de ellas, en los
términossiguientes:

OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 47-A CFEM )
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Promedio de trabajadores

I. Lasque hayan realizadopagospor concepto de remuneracionesal trabajo
personalprestadodentro del territorio del Estadoa másde 200 trabajadoresen
promediomensual.

Monto de Remuneraciones

II. Lasque hayan realizadopagospor concepto de remuneracionesal trabajo
personalprestadodentro del territorio del Estadosuperioresa $400,000.00 en
promediomensual.

Las obligadas a retener

III. Las que se encuentren obligadasa retener y enterar dicho impuesto en
términos del presente Código,que hayan contratado serviciosque generen la
prestaciónde trabajo personaldentro del territorio del Estadopor másde 200
trabajadoreso cuandola baseparala determinaciónde dicharetenciónhayasido
superiora $400,000.00, enpromediomensual.

OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 47-A CFEM )
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Fusionadas

VIII. Lasque sehayanfusionado,por el ejerciciofiscalen que ocurradichoacto.
Lapersonajurídicacolectivaque subsistao que surjacon motivo de la fusión,se
deberádictaminarademáspor el ejerciciofiscalsiguiente.

Escindidas

IX. Lasque se hayanescindido,tanto la escindentecomo las escindidas,por el
ejercicio fiscal en que ocurra la escisióny por el siguiente. Lo anterior no será
aplicablea la escindentecuandoéstadesaparezcaconmotivo de la escisión,salvo
por el ejerciciofiscalenqueocurrióla escisión.

Liquidación

X. Lasquehayanentradoen liquidación,por el ejerciciofiscalen queestoocurra,
asícomopor el ejerciciofiscalenquela sociedadestéen liquidación.

OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 47-A CFEM )
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Voluntarios

Laspersonasfísicasy jurídico colectivasque no estén obligadasa dictaminar la
determinacióny pago del Impuestosobre Erogacionespor Remuneracionesal
Trabajo Personal conforme a este artículo, podrán optar por dictaminarse
respectodel ejerciciofiscalinmediatoanterior presentandooportunamenteante
la autoridad fiscal competenteel avisode dictamena que se refiere el primer
párrafo del artículo 47 B de este Código,en cuyo casoles seránaplicableslas
mismasdisposicionesfiscalesatribuiblesa loscontribuyentesobligados.

No tendrá efecto legal

No sedaráefecto legalalgunoal ejerciciode la opciónde dictaminarsefuera del
plazoestablecidoen el primer párrafodel artículo47 Bde esteCódigo,ni cuando
dicha opción se ejerza despuésde notificado al contribuyente el inicio del
ejerciciode las facultadesde comprobaciónde lasautoridadesfiscales,respecto
del impuestoy el ejerciciofiscalquesepretendadictaminar,salvoquesetrate del
supuestoprevistoen el numeral7 del párrafo cuarto de la fracciónI del artículo
48delCódigo.

OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 47-A CFEM )
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ESTADO DE MÉXICO

Laspersonasfísicasy jurídicascolectivasobligadasal pagodel ImpuestoPredial,
deberándictaminarla determinaciónde la basedeclaradaen la manifestacióndel
valor catastral de sus inmuebles ubicados en el territorio del Estado
correspondienteal año inmediatoanterior, de conformidadcon esteCódigoy las
demás disposicionesque se emitan para tal efecto, cuando en dicho año se
ubiquenencualquierade lossiguientessupuestos:

I. Seanpropietarias o poseedorasde inmuebles ubicadosen el territorio del
Estado,cuyo valor catastraldeterminadoconforme lo estableceel Título Quinto
de esteCódigo,aplicandolastablasde valoresunitariosde sueloy construcciones
vigentesen ese año, sea igual o superior a $20,000,000.00 (veinte millonesde
pesos00/100M.N.), en cuyocasoel dictamencomprenderáexclusivamentea los
inmueblesquetenganun valorcatastraligualo superiora dichacantidad.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis CFEM )
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II. Sean propietarias o poseedorasde dos o más inmuebles ubicados en el
territorio del Estado,cuyo valor catastral individual determinado conforme lo
estableceel TítuloQuintode esteCódigo,aplicandolastablasde valoresunitarios
de suelo y construccionesvigentes en ese año, sea igual o superior a
$5,000,000.00 (cincomillonesde pesos00/100M.N.), y la sumadel valorcatastral
de dichos inmueblessea igual o superior a $20,000,000.00 (veinte millones de
pesos00/100M.N.).

Eldictamende la determinaciónde la basedel ImpuestoPredial,tendrá vigencia
para el año que se dictamina,así como para los dos siguientessiempreque el
Impuesto Predial de los inmuebles objeto de dictaminación se pague
oportunamenteen términosde esteCódigo,no serealicenmejoras,ampliaciones
o construccionesque aumentenel valor catastralde losmismos,prevaleciendola
obligacióndepresentarel avisodedictamencorrespondienteencadaaño.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis CFEM )
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Voluntarios

Laspersonasfísicasy jurídicascolectivasque no esténobligadasa dictaminarla
determinaciónde la basedel ImpuestoPredialen los términos de éste artículo,
podrán optar por dictaminarsepresentandooportunamente ante la autoridad
fiscal competente el aviso de dictamen a que se refiere el primer párrafo del
artículo47Bis-1 de esteCódigo,en cuyocasolesseránaplicableslasdisposiciones
fiscalesatribuiblesa loscontribuyentesobligados.

No tendrá efecto legal

No sedaráefecto legalalgunoal ejerciciode la opciónde dictaminarsecuandose
realice fuera del plazoestablecidoen dicha disposición,ni cuandola opción se
ejerza despuésde iniciado o notificado al contribuyente el ejercicio de las
facultades de comprobaciónde la autoridad fiscal por el impuesto y año a
dictaminar.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis CFEM )
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TEMA. II

Contribuciones a 
dictaminar
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CONTRIBUCIONES POR DICTAMINAR
CIUDAD DE MÉXICO

Las contribuciones por las cuales se debe emitir dictamen según 
corresponda son las siguientes: 

I. Impuesto Predial; 

II. Impuesto sobre Nóminas; 

III. Derechos por el Suministro de Agua; 

IV. Derechos de Descarga a la Red de Drenaje, y 

V. Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje. 

Lo establecido en esta Regla, no es limitante para que los contribuyentes 
dictaminen otras contribuciones a su cargo y/o como retenedores, tales 
como los Impuestos sobre Espectáculos Públicos, sobre Loterías, Rifas, 
Sorteos y Concursos, entre otras.
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CONTRIBUCIONES POR DICTAMINAR
ESTADO DE MÉXICO

Las contribuciones por las cuales se debe emitir dictamen según 
corresponda son las siguientes:

I. Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal

II. Impuesto predial.
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ESTADO DE GUERRERO

Los contribuyentes que estén obligados a dictaminarse, así como los que 
opten por dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, deben 
hacerlo por los conceptos de:

ÅImpuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal

ÅImpuesto Sobre la Prestación de Servicios de Hospedaje

ÅImpuesto Sobre Diversiones, Espectáculos Públicos y juegos 
permitidos

ÅImpuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, concurso de toda clase y 
Apuestas sobre juegos permitidos.

IMPUESTOS A DICTAMINAR
( ART. 91 BIS CFEG )
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IMPUESTOS POR DICTAMINAR

ESTADO DE OAXACA

1. Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal

2. Impuesto Cedular a los Ingresos por el Otorgamiento del 
Uso o Goce Temporal de Bienes Inmuebles

3. Impuesto Sobre la Prestación de Servicios de Hospedaje

4. Impuesto Sobre las Demasías Caducas

5. Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos

6. Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos

7. Impuesto Sobre Rifas, Loterías, Sorteos y Concursos

8. Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos de Motor 
Usados
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IMPUESTOS POR DICTAMINAR

QUINTANA ROO

1. Impuesto Sobre Nóminas.

2. Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje

3. Impuesto sobre Extracción de materiales del suelo y 

subsuelo
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IMPUESTOS POR DICTAMINAR

SAN LUIS POTOSÍ

1. Impuesto Sobre la Erogaciones por Remuneraciones al 

Trabajo Personal.
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IMPUESTOS POR DICTAMINAR

ESTADO DE VERACRUZ

1. Impuesto Sobre la Erogaciones por Remuneraciones al 

Trabajo Personal.

2. Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje

3. Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos
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TEMA. III

Dictamen en CDMX
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DICTAMEN DE CONTRIBUCIONES LOCALES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO

CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ARTÍCULOS DEL 58 AL 69
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OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 58 CFCDMEX )

ÅEstán obligadasa dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones
fiscalesdel año 2022, en los términos de este Códigoy de las reglas
de caráctergeneralque publiquela Secretaría,a mástardar el 15 de
enerodel ejerciciosiguienteal quesedictaminará,laspersonasfísicas
y morales,queseencuentrenen algunode lossupuestossiguientesy
únicamentepor cadaunodeellos:
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OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 58 CFCDMEX )

Promedio de trabajadores

I. Lasque en el año calendario2021, hayancontadocon un promedio
mensualdecientocincuentao mástrabajadores;

Valor de Inmuebles uso no habitacional

II. Lasque en el añocalendario2021, hayancontadocon inmuebles,de
usodiferente al habitacional,cuyovalor catastralpor cadauno o en su
conjunto, en cualquiera de los bimestres del año, sea superior a
$32,021,462.00. Eldictamendeberáreferirsea lasobligacionesfiscales
establecidasen esteCódigopor el inmuebleo los inmueblesque en su
conjuntorebasenesevalor.
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OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 58 CFCDMEX )

Valor de Inmuebles uso mixto

III. Lasque en el año calendario2021, hayancontadocon inmueblesde uso
mixto, cuyo valor catastralpor cadauno o en su conjunto que rebasenel
valor indicadoen la fracciónanterior; $32,021,462.00

Consumo de agua

IV. Lasque en el año calendario2021, hayan consumidopor una o más
tomas de uso no doméstico o mixto más de 300 m3 de agua bimestral
promedio, o en su caso, cuando se trate de una o más tomas de uso
doméstico,más de 1,000 m3 de aguabimestral promedio; en este último
casosiempreque el inmuebledonde se encuentreinstaladadicha toma o
tomas de agua, se haya otorgado en uso o goce temporal, total o
parcialmente;
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OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 58 CFCDMEX )

Organismos Descentralizados

V. Estar constituidos como organismos descentralizados,empresas de
participaciónestatalmayoritariay fideicomisospúblicosconformea la ley de
la materia;

Descargas a la red de drenaje

VI. Las que en el año calendario2021, hayan utilizado agua de fuentes
diversasa la red de suministrode la Ciudadde Méxicoy hayanefectuadolas
descargasdeestelíquidoen la red dedrenaje,y

Servicios de hospedaje

VII. Las que en el año calendario2021, hayan prestado los serviciosde
hospedajecontempladosen el artículo 162 de este Códigoy que en el
ejercicio dictaminado, hayan percibido un monto igual o mayor a los
$12,337,299.00, comocontraprestaciónpor losserviciosprestados.
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VOLUNTARIOS AL DICTAMEN
( ART. 58 CFCDMEX )

Pueden optar por el dictamen

Laspersonasfísicasy moralesqueno seencuentrenen
algunode lossupuestosseñaladosen lasfraccionesde
esteartículo,tendrán la opciónde hacerdictaminarel
cumplimientode susobligacionesfiscales.
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FACULTADES DE COBRO
( ART. 58 CFCDMEX)

Facultades de la autoridad

La presentación del aviso para dictaminar y del
dictamenen losplazosen quedisponeesteCódigo,no
impide el ejercicio de las facultades de cobro de
créditos fiscalesen el casode que la autoridad fiscal
adviertadiferenciasu omisionesdepago.
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NO OBLIGADOS
( ART. 58 CFCDMEX )

Noestánobligadasa dictaminarel cumplimientode las
obligacionesfiscalesque refiere el presente artículo,
las Alcaldías, Dependencias y Órganos
Desconcentradosde la AdministraciónPúblicade la
Ciudadde México.
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BENEFICIOS DEL DICTAMEN
( ART. 58 BIS CFCDMEX )

Loscontribuyentesque se dictaminenen términos de
este Código y las Reglasde carácter general que
correspondan, no serán sujetos de facultades de
comprobaciónpor losejerciciosdictaminados.

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad fiscal podrá
ejercer sus facultadesde comprobaciónen caso de
que se encuentren diferencias a cargo de los
contribuyentesy/o se observenirregularidadesen el
dictamencorrespondiente.
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AVALUÓ
( ART. 60 CFCDMEX )

Avaluó por persona autorizada

El contribuyente deberá proporcionar al Contador
Públicoquevayaa emitir el dictamena que serefiere
el artículo58 de esteCódigo,un avalúopor cadauno
de los inmuebles a considerar en el dictamen,
practicadopor algunade las personasautorizadaso
registradaspor la autoridad fiscal, previstas en el
artículo22del mismoCódigo.
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AVISO DE DICTAMEN
( ART. 61 CFCDMEX )

Plazo de presentación del aviso

Loscontribuyentesque dictaminenel cumplimientode sus
obligacionesfiscalesdeberán presentar a través de los
mediosque establezcala Secretaría,a mástardar el 15 de
marzodel ejerciciosiguientea aquel que se dictamina,el
avisoparadictaminar,señalandolascontribucionesobjeto
del dictamen,aúncuandoel avisosepresentepor primera
ocasión. Lapresentaciónde la documentaciónse realizará
de conformidadcon las reglasde caráctergeneralque al
efectoemita la Secretaría.

Elavisosepresentaa travésdelSIPREDI
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SIN EFECTOS EL AVISO
( ART. 61 CFCDMEX )

Elavisoa queserefiereesteartículono surtiráefectoscuando:
a)Nosepresenteen el formato publicado;

b) El Contador Público propuesto no cuente con el registro correspondiente ante las
autoridadesfiscalesde la Ciudadde Méxicoantesde la presentacióndel avisoy compruebe
haber cumplido con lo dispuestoen el párrafo segundodel artículo 59, o su registro se
encuentresuspendidoen lostérminosdel artículo98, fracciónII, de esteCódigo;

c)Existaimpedimentodel ContadorPúblicoquesuscribael aviso;

d) Seestépracticandovisitadomiciliariaal contribuyentepor el períodoal cualcorresponde
el avisoparadictaminar,salvoque seencuentrenobligadospor disposicióndel artículo58 de
esteCódigo;

e) El ContadorPúblicopropuesto no cumpla con lo dispuestoen el párrafo segundodel
artículo59, y

f) Cuandosepresentede maneraextemporánea; no obstantelo anterior, loscontribuyentesa
quehacereferenciael artículo58 deesteCódigo,deberáncumplirconestaobligación.

Elperíododel dictamendeberáabarcarlascontribucionescausadasduranteun año
decalendario.
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AVISO DE DICTAMEN
( ART. 62 CFCDMEX )

Firma del aviso

El aviso a que se refiere el artículo anterior, deberá ser suscrito por el
contribuyente o su representantelegal y por el Contador Público que vaya a
dictaminar,y sóloseráválidopor el períodoy lascontribucionesqueseindiquen.

Sustitución de Contador Publico

Loscontribuyentespodránmodificarel avisooriginalmentepresentado,cuandose
sustituya al dictaminador designado,siempre y cuando lo comunique a las
autoridadesfiscalesa mástardar un mesantesde que concluyael plazopara la
presentacióndeldictamen,justificandolosmotivosquetuviere.

Cuandoel ContadorPúblicoseñaladoen el avisono puedaformular el dictamen
por incapacidadfísicao impedimento legal debidamenteprobado,el avisopara
sustituirlosepodrápresentaren cualquiertiempo hastaantesde que concluyael
plazoparala presentacióndeldictamen.
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SUSTITUCIÓN DEL CONTADOR
( REGLA DECIMA SEGUNDA )

Cuando el contribuyente sustituya al C.P.R. designado en el aviso
presentado,se deberá notificar a la Subtesoreríade Fiscalizaciónen la
forma oficial aprobadaa mástardar el último díahábil del mesanterior al
que concluyael plazo para la presentacióndel dictamen, justificandolos
motivosqueparaello tuviere.

Cuandoel C.P.R. no pueda formular el dictamen por incapacidadfísicao
impedimentolegaldebidamenteprobado,el avisoparasustituirlosepodrá
presentaren cualquiertiempo hastaantesde que concluyael plazoparala
presentacióndel dictamen.
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RENUNCIA AL DICTAMEN
( REGLA DÉCIMA TERCERA )

Loscontribuyentesque no se encuentrenobligadosa dictaminarsus
obligacionesfiscalesy que hayanpresentadoavisoparadictaminarse,
podránrenunciara supresentaciónsiemprey cuandolo comuniquen
por escritoa la Subtesoreríade Fiscalizacióna mástardarel último día
hábil del mes anterior al que concluyael plazopara la presentación
del dictamen.
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PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN
( ART. 64 CFCDMEX )

Plazo de presentación

Eldictamena queserefiereel artículo58de esteCódigoy la documentaciónque
seseñalaen el artículo66 del mismo,sedeberápresentara travésde losmedios
queestablezcala Secretaría,a mástardar el último díahábildel mesde mayodel
ejercicio siguiente al cierre del período a dictaminar, por los contribuyentes
obligados a dictaminar y aquellos que hayan optado por dictaminar el
cumplimientode susobligaciones. Lapresentaciónde la documentaciónsehará
de conformidadconlasreglasde caráctergeneralqueemita la Secretaría.

El C.P.R. deberá transmitir el dictamen y la información anexa, mediante el
SIPREDIa través de la páginaelectrónicade la Secretaríade Administracióny
Finanzasde la Ciudadde México, disponibleen www.finanzas.cdmx.gob.mx a
mástardar el último día hábil del mes de mayo de 2023, en casocontrario no
surtirá efectos fiscales,tanto por los contribuyentes que hayan optado por
dictaminarel cumplimientode susobligacionesfiscales,comopor losobligadosa
dictaminarse. Cabemencionarque, el dictamenúnicamentepuedeser enviado
por el C.P.R. designadoparatalesefectos.
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PRÓRROGA
( ART. 65 CFCDMEX )

ÅLasautoridadesfiscalespodrán concederprórroga hasta por un mes, para la
presentacióndel dictamen, si existen causascomprobadasque impidan el
cumplimiento dentro del plazo establecido,previo análisisde las causasque
motivaronel retraso.

ÅLa solicitud de prórroga deberá ser firmada por el contribuyente o su
representante legal, así como por el Contador Público que dictaminará y
presentarseante la Secretaríaa más tardar quince días naturales antes del
vencimientodel plazode presentación, señalandolos motivosque tuviere para
el retraso. Seconsideraráconcedidala prórrogahastapor un mes,si dentro de
los diez díasnaturalessiguientesa la fechade presentaciónde la solicitud de
prórroga,la Secretaríano dacontestación.
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CONTENIDO DEL DICTAMEN
( ART. 66 CFCDMEX )

Los contribuyentes que opten o se encuentren obligados a dictaminar el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales deberán exhibir la siguiente
documentación:

1. Cartadepresentacióndeldictamen.

2. Eldictamen.

3. Elinforme.

4. Losanexos.

5. ElAvalúo,enel casodel impuestopredial.

Dichadocumentaciónserápresentadasóloa requerimientode la autoridadfiscal,
en loscasos,formasy en los términosqueseestablezcanen lasreglasde carácter
generalqueemita la Secretaría.
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OPINIÓN DEL DICTAMEN
( ART. 67 CFCDMEX )

Eldictamendeberácontenerla opinión sobreel cumplimientode
las disposicionesfiscales establecidasen este Código, de las
contribucionessujetas a dictamen, con apego a las normas de
auditoría generalmenteaceptadasy procedimientosde auditoría
que se consideren necesariospara conocer la situación del
contribuyente.
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NORMAS DE AUDITORIA
( ART. 68 CFCDMEX )

Para los efectos del artículo anterior, las normas de auditoría se consideran
cumplidasen la formasiguiente:

I. Las relativas a la capacidad,independenciae imparcialidad profesionales,
cuandosuregistroseencuentrevigentey no tengaimpedimentoparadictaminar;

II. Lasrelativasal trabajoprofesional,cuando:
a). La planeacióndel trabajo y la supervisiónde sus auxiliaresle permitan allegarsede
elementosde juiciosuficientesparafundarsudictamen,y

b). El estudio y evaluacióndel sistemade control interno del contribuyente le permita
determinar el alcancey naturalezade los procedimientosde auditoría que habrán de
emplearse.

En caso de excepcionesa lo anterior, el Contador Público deberá mencionar
claramente en qué consisten y su efecto sobre el dictamen, emitiendo, en
consecuencia,un dictamen con salvedades,un dictamen negativo o con
abstencióndeopinión,segúnseael caso;
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NORMAS DE AUDITORIA
( ART. 68 CFCDMEX )

III. Elinformequeseemitirá conjuntamenteconel dictamenseintegraen la forma
siguiente:

a). Sedeclarará,bajoprotestadedecirverdad,queseemite el informeconbaseen la revisión
practicadaconformea lasnormasde auditoríay a lasreglasde caráctergeneralque emita la
Secretaría,por el períodocorrespondiente;

b). Semanifestaráquedentro de laspruebasllevadasa cabo,en cumplimientode lasnormas
y procedimientosde auditoría,seexaminóla situaciónfiscaldel contribuyentepor el período
dictaminado. Encasode haberobservadocualquieromisiónrespectoal cumplimientode sus
obligacionesfiscales,éstasemencionaráen forma expresa; de lo contrarioseseñalaráqueno
seobservóomisiónalguna;

c). Seharámenciónexpresadequeseverificóel cálculoy enterode lascontribucionessujetas
a dictamen y que se encuentranestablecidasen este Códigoa cargo y/o retenidaspor el
contribuyente,y

d). En el casodel dictamenpara efectosde la fracción IV del artículo 58, se deberáhacer
menciónexpresadentro del mismo, que se verificó que efectivamenteestabafuncionando
correctamenteel medidor;
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NORMAS DE AUDITORIA
( ART. 68 CFCDMEX )

IV. Se deberánpresentaranexosen las formas oficialesaprobadasrespectode
cadacontribuciónaqueestésujetoel contribuyente,y

V. Las omisionesconocidasen la revisión efectuada por el Contador Público,
deberánpagarseantesde la entregadel dictameno, en su caso,informar de las
mismasa lasautoridadesfiscales. Laautoridadfiscalpodrárequerir hastapor dos
ocasionesal contribuyente para que exhiba los pagos de los saldos a cargo
contenidosen su dictamen, así como la documentaciónsoporte del dictamen
correspondiente; sinquedichorequerimientoconstituyael inicio de facultadesde
comprobación. Porcadarequerimientono atendido,seimpondráunamulta en los
términosdeesteCódigo.

Enlosaspectosno contempladosen losartículos58, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66y 69
y en el presente, la Secretaríaemitirá reglas de carácter general para el
cumplimientode lasobligacionesfiscales.
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NORMAS DE AUDITORIA
( REGLA DÉCIMA NOVENA )

Respectodel cumplimientode lasnormasde auditoríaprevistasen el artículo68
del CódigoFiscalde la Ciudadde México, relativas al trabajo profesional que
deben realizar los C.P.R. dictaminadores, en específico de la evidencia
comprobatoriacon que debencontar para demostrarla planeacióny realización
del trabajo y soportar la opinión emitida del dictamen presentado, los C.P.R.
dictaminadoresdeberánintegrarsuspapelesde trabajoelaboradosconmotivo de
la auditoría practicadacon los documentos,que de maneraenunciativamásno
limitativa,detallen:

a) Extractoso copiasde escrituraspúblicasque contenganla constituciónde la
personamoral, sesionesdel consejode administracióny cualquierasambleaque
pudiera afectar su opinión. Así como de aquellasque indiquen la propiedad o
posesiónde losinmueblessujetosadictamen;

b) Informaciónde la estructuraorganizacionaly legalde la entidad;

c) Los que demuestrenel procesode planeacióny programade auditoría, así
comoel delestudioy evaluacióndel sistemadecontrol internoy contable;
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NORMAS DE AUDITORIA
( REGLA DÉCIMA NOVENA )

d) Copiasde contratos,avalúosy otros documentosque sirvancomobaseparala
elaboraciónde la auditoría;

e) Copiasde lasdeclaracionespresentadaspor el contribuyente;

f) Copiasde registroscronológicos,avisoso solicitudesde instalación,cambioy/o
reparacióndemedidor(es),asícomolasórdenesde trabajode lasmismasy avisos
presentadospor el contribuyente;

g) Papelesde trabajo de los procedimientosde auditoría aplicados,de cada
contribuciónpor la quesepresenteel dictamen,y

h) Demás documentación examinada y de los informes de auditoría
correspondientes.

Los documentos enunciados deberán soportar todos aquellos aspectos
importantesde la auditoríapracticada,comprendiendotanto los preparadospor
el auditor como aquellosque le fueron suministradospor el contribuyenteo por
terceros,y que deberáconservarcomo parte del trabajo realizado,los cualesen
todo caso,se entiendeque son propiedaddel C.P.R. que dictamine,mismosque
deberáproporcionara la autoridadcompetenteque así lo solicitecuandoejerza
susfacultadesdecomprobaciónfiscal.
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CONTRIBUCIONES POR DICTAMINAR
( ART. 69 CFCDMEX )

Loscontribuyentesque estén obligadosa dictaminarse,así como los que opten
por dictaminarel cumplimientode susobligacionesfiscales,debenhacerlopor los
conceptosde:

1. ImpuestoPredial

2. Derechospor el SuministrodeAgua

3. ImpuestosobreNóminas

4. Impuestopor la PrestacióndeServiciosdeHospedajey

5. Derechosdedescargaa la red dedrenaje.

Lo establecidoen este artículo, no es limitante para que los contribuyentes
dictaminen otras obligaciones fiscales a su cargo y/o como retenedores,
atendiendolo dispuestopor el artículo58deesteCódigo.

Tales como los Impuestos sobre EspectáculosPúblicos,sobre Loterías,Rifas,
Sorteosy Concursos,entreotras.

REGLA SEGUNDA
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MODELO DE DICTAMEN

A la asamblea de accionistas de
Compañía Z, S.A. de C.V.

Heexaminadola determinaciónde la contribuciónobjeto de estedictamen
y su registro contable en CompañíaX, S.A. de C.V., por el año 2022, de
conformidadcon lo dispuestoen el articulo Xdel CódigoFiscalde la Ciudad
deMéxico.
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MODELO DE DICTAMEN

En relación con el examen antes indicado, revise la información que se
presenta en los anexos 1.1 a 5.3, 7 y 8 adjuntos preparada bajo la
responsabilidadde la administraciónde la CompañíaX, S.A. de C.V., con el
propósitode verificarel cumplimientode susobligacionesfiscalesrelativas
al impuestopredial,impuestosobrenominas,derechospor el suministrode
agua,derechosde descargaa la red de drenajee impuestopor la prestación
de serviciosde hospedajepor el año que termino el 31 de diciembrede
2022.
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MODELO DE DICTAMEN

Losanexos1.1 a 5.3, 7 y 8 que seacompañan,estánpreparadosde acuerdo
con lo que establecenlas reglasde caráctergeneralpara el dictamen de
cumplimientode lasobligacionesfiscalesestablecidasen el CódigoFiscalde
la Ciudad de México. La auditoria se realizo con base en las cifras
preparadaspor la institución,queseincluyenendichosanexos.
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MODELO DE DICTAMEN
Enmi opinión, la compañíax, S.A. de C.V. cumpliórazonablementeen todos
los aspectosimportantes,con lasobligacionesfiscalesrelativasal impuesto
predial, impuesto sobre nominas, derechos por el suministro de agua,
derechosde descargaa la red de drenajee impuestopor la prestaciónde
serviciosde hospedaje,por el añoque termino el 31de diciembrede 2022y
la información contenida en los anexos1.1 a 5.3, 7 y 8, se encuentra
presentadade acuerdocon lo establecidoen las reglasde caráctergeneral
para el dictamende cumplimientode las obligacionesfiscalesestablecidas
enel CódigoFiscalde la CiudaddeMéxico.

Ciudad de México, a 25 de abril de 2023

Nombre, firma y registro del contador publico
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PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN
( REGLA SÉPTIMA )

I. Se deberá transmitir la siguiente documentacióne información a través del
SIPREDI,ingresando para ello a la página electrónica de la Secretaríade
Administración y Finanzas de la Ciudad de México, disponible en
www.finanzas.cdmx.gob.mx

a) Cartadepresentacióndel dictamen;

b) LosAnexoscorrespondientesa lascontribucionesquesedictaminan;

c) Relaciónde Impuestosy Derechosa cargo del contribuyente generadapor el
SIPREDI,identificadacomoAnexo7 dentro del Sistema,y

d) Elinformegeneradopor el SIPREDI,identificadocomoAnexo8 dentro del Sistema.

Para la transmisiónde la información antes señalada,se deberán considerarlos
manualesque sevisualizanen el módulode ayudaen la opciónReglasdel Dictamen
del SIPREDI.

5858



PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN
( REGLA SÉPTIMA )

II. El Contribuyenteo el C.P.R. deberá presentar la siguientedocumentaciónen
original y copia rubricada, y en medio electrónico y/o magnético, ante la
SubtesoreríadeFiscalización,cuandoéstaasílo requiera,exceptoel avalúo,el cual
deberá anexarseen formato “.PDF”a color al momento de la presentacióndel
dictamen en el SIPREDI,de acuerdocon el artículo 66 del CódigoFiscalde la
CiudaddeMéxico:

a) Avisode dictamen,Cartade presentacióndel dictameny recibosde transmisión
consellodigitaldeambos,generadospor el SIPREDI;

b) LosAnexoscorrespondientesa lascontribucionesquesedictaminan;

c) Relaciónde Impuestosy Derechosa cargo del contribuyente generadapor el
SIPREDI,e identificadacomoAnexo7 dentro del Sistema;

d) El informe y/o la opinión generadopor el SIPREDI,identificado como Anexo8
dentro del Sistema;
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PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN
( REGLA SÉPTIMA )

e) Original o copia certificada del avalúo catastral practicado por cada uno de los
inmueblesy quesirvieroncomobaseparaemitir el dictamen,realizadopor algunade las
personasautorizadaso registradaspor la autoridadfiscal,el cualdeberácumplir con las
definiciones,normasy valoresunitarios vigentesen el año que se dictamina,asícomo
conel Manualde Procedimientosy LineamientosTécnicosdeValuaciónInmobiliaria;

f) Cualquierdocumentaciónque se considererelevanteaportadapor el contribuyente
durantela auditoríapracticada,talescomoregistroscronológicosde lecturas,sentencias,
resoluciones,autorizaciones,pagosrealizadosen fecha posterior a la transmisióndel
dictamen,etc., deberánpresentarsea solicitudde autoridadcompetente,al requerir al
C.P.R. que dictamine y/o al solicitar a los contribuyentesdictaminadosla información
necesariaparaintegrarlascifrasy basesincluidasen lospropiosdictámenespresentados,
y

g) ElContribuyenteo el C.P.R. deberáanexaren formato “.PDF”a color al momentode la
presentacióndel dictamen en el SIPREDI,la declaratoria de exención del Impuesto
Predial,o bien, cualquierresoluciónemitida por la autoridadfiscal,a travésde la cualse
otorgueal contribuyentealgúnbeneficiofiscalrespectoa lascontribucionesa sucargo.
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MODIFICACIONES AL DICTAMEN
( REGLA OCTAVA )

El contribuyente sólo podrá presentar un dictamen, sin opción a
presentarcomplementarios; sinembargo,si serequieremodificaralgún
dato en el dictamen ya transmitido mediante el SIPREDI,deberá
presentarun escritolibre ante la Subtesoreríade Fiscalización,haciendo
lasaclaracionescorrespondientes; siemprey cuandose realicendentro
del plazoautorizadoparapresentarel dictamen,y que el dato o datosa
corregirno seencuentrenen lascifraso que no impliquencorrecciones
de fondoquemodifiquenla opinióndel C.P.R., dichascorreccionesserán
para conocimiento, y en ningún caso se modificará el dictamen ya
enviado.

6161



IMPUESTO SOBRE NÓMINAS
(ART. 156 CFCDMX)

Seencuentranobligadasal pagodel ImpuestosobreNóminas,laspersonasfísicasy moralesque,
en la Ciudad de México, realicen erogacionesen dinero o en especie por concepto de
remuneraciónal trabajo personalsubordinado,independientementede la designaciónque se les
otorgue.

Paralos efectosde este impuesto,seconsideraránerogacionesdestinadasa remunerarel trabajo
personalsubordinado,lassiguientes:

I. Sueldosy salarios

II. Tiempoextraordinariode trabajo

III. Premios,primas,bonos,estímulose incentivos

IV. Compensaciones

V. Gratificacionesy aguinaldos

VI. Participaciónpatronalal fondo deahorros

VII. Primasde antigüedad

VIII. Comisiones

IX. Pagosrealizadosa administradores,comisarioso miembrosde los consejosdirectivosde
vigilanciao administraciónde sociedadesy asociaciones.
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SUBCONTRATACIÓN
(ART. 156 BIS CFCDMX)

ÅLaspersonasfísicaso moralesquecontrateno subcontraten,independientemente
de la forma en que sedenominenlos serviciosproporcionadospor un contratista
en términosde la normatividadaplicable,aun cuandola erogaciónpor concepto
de remuneraciónal trabajo personalsubordinadoserealicepor conductode otra
persona,deberán presentar ante la Secretaríaun aviso dentro de los 10 días
siguientesa aquélen quesecelebredichocontratoo serealicenmodificacionesal
mismo.

ÅElavisoa queserefiereel párrafoanteriordeberácontenercomoanexoel original
o copia certificada del contrato respectivo, e informar sobre el número de
trabajadores que presten los servicios correspondientes, así como la
denominacióno razónsocial,RFCy domiciliodel contratista.

ÅLa Secretaríapodrá requerir a las personasfísicaso moralesa que se refiere el
primer párrafo del presenteartículo, la presentacióndel avisoantescitado, a fin
dequecumplanconlo solicitadoenun plazode10días
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EXENTOS
(ART. 157 CFCDMX)

Å Instrumentosy materiales.

ÅAportacionesal SAR.

ÅGastosfunerarios.

ÅJubilaciones,pensiones,haberesde retiro, pensionesvitalicias,indemnizacionespor riesgode
trabajo.

ÅAportacionesal INFONAVITy FOVISSSTE.

ÅCuotasal IMSSy al ISSSTE.

ÅAportacionesadicionalespatronalesal segurode retiro, cesantíaenedadavanzaday vejez.

ÅGastosde representacióny viáticos.

ÅAlimentación,habitacióny despensasonerosas.

Å Interesessubsidiadosencréditosal personal.

ÅPrimaspor segurosobligatoriospor Leyparalostrabajadores.

ÅPrevisiónsocialregularesy permanentesy generales.

ÅPTU.

ÅPersonascontratadascondiscapacidad.

ÅEstosconceptosdebenestarregistradosencontabilidadparaqueprocedasuexención.
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OBLIGACIONES
(ART. 158 y 159 CFCDMX)

ÅLatasadel impuestoserádel 3%

ÅEl ImpuestoSobreNóminasse causaráen el momento en que se realicen
laserogacionespor el trabajo personalsubordinadoy sepagarámediante
declaración,en la forma oficial aprobada,que deberápresentarsea más
tardarel díadiecisietedel messiguiente.

ÅLos contribuyentes del Impuesto Sobre Nóminas, deberán formular
declaracionesaun cuando no hubieren realizadoerogacionesa que se
refiere el párrafoanterior, en el períodode que setrate, hastaen tanto no
presenten el aviso de baja al padrón o de suspensióntemporal de
actividades.
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TRABAJO DE AUDITORIA

ÅRevisióndeContratosde trabajadores

ÅRecibosde nóminas

ÅNóminas

ÅPlanesdeprevisiónsocial

ÅDeclaracionesde pago

ÅRevisiónde la basey calculodel impuesto

ÅDeterminardiferenciasde impuesto
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IMPUESTO PREDIAL
( REGLA VIGÉSIMA PRIMERA )

Para la determinación del valor catastral de los inmuebles propiedad del
contribuyente dictaminado,mediante la aplicaciónde los valores unitarios del
suelo y de las construcciones,el C.P.R. verificaráy, en su caso,calcularáel valor
catastraldel suelodel inmueble,paralo cualdeberá:

I. Para la aplicaciónde la Tabla de ValoresUnitarios de Suelo a un inmueble
específico,determinaráprimero la Alcaldíaa quecorrespondael (los)inmueble(s),
segúnsu ubicación,constatarási se encuentra(n) comprendido(s) dentro de la
Tablade ColoniaCatastraltipo Enclaveo de tipo Corredorde Valor,y de seralguno
de estoscasosle corresponderáal inmuebleel valor unitario por metro cuadrado
respectivo. Encasocontrariosedeterminarála regióncon los tres primerosdígitos
del número de cuenta catastraly su Manzanacon los tres siguientesdígitosdel
mismonúmerode cuenta,a los cualesdeberácorresponderuna ColoniaCatastral
de tipo Áreacon un valor unitario por metro cuadrado. Elvalor unitario que haya
correspondidosemultiplicarápor el númerode metroscuadradosde terreno, con
lo queseobtendráel valortotal del suelodel inmueble;
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IMPUESTO PREDIAL
( REGLA VIGÉSIMA PRIMERA )

II. Para la aplicaciónde la Tablade ValoresUnitarios de las Construcciones,se
consideraránlas superficiescubiertaso techos y las superficiesque no posean
cubiertaso techos,segúnseael caso.

Para determinar el valor total de la (s) construcción(es) de (los) inmueble (s)
dictaminado(s),se clasificaráel inmuebleen el tipo y claseque le correspondan:
conestetipo y clasesetomaráel valor unitario de la construcciónestablecidosen
la Tablade ValoresUnitariosde lasConstrucciones,y semultiplicarápor losmetros
cuadradosde la (s) construcción(es),con lo que se obtendrá el valor total de la
edificación.

Para la determinación del valor de la construcción de un inmueble de uso
habitacionalunifamiliar se considerarántodos los espacioscubiertos propios de
este uso incluyendo, entre otros, los cuartos de servicio, patios, cajón de
estacionamiento,cocheras.

En casode inmueblesde uso habitacionalsujetos al régimen de propiedad en
condominio,se considerará,además,la parte proporcionalde las áreascomunes
que lescorrespondeconformea su indiviso. Estasáreascomunesseconsiderarán
comousohabitacionalsiestánen el mismocuerpoconstructivo,siestánseparadas
estructuralmenteseránclasificadasde acuerdoa sususos,rangosde nivel,clasesy
edades,seconsiderarácadausocubiertoy descubiertosegúnaplique.
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IMPUESTO PREDIAL
( REGLA VIGÉSIMA PRIMERA )

El valor total de la construcciónde inmueblesde uso habitacionalsujetosa régimende
propiedaden condominioseobtendráde la sumadel valorde la construcciónprivativay el
valorde la construccióncomún.

En los inmueblesde uso no habitacional,se considerarácadauso cubierto y descubierto
segúnapliquese determinarásu tipo y claseque le corresponda. Losinmueblesen esta
situación,deberándeterminarel valorde la construccióncon la sumatotal de cadaunade
ellas.

Parael casode inmueblesen procesode construcción,el valorcatastralqueservirádebase
paracalcularel ImpuestoPrediala pagar,sedeterminaráa partir de la clasificaciónque de
dichos inmuebles se efectúe, tomando como base los datos proporcionados en la
manifestaciónde construcciónrespectivay, en su caso,en la última manifestaciónque
modifiqueel originaldedichosdocumentos,atendiendoa la vigenciadecadauna.

Para tales efectos, el uso, rango y la clase de la construcción se definirán por las
característicasy datoscontenidosen la manifestaciónrespectiva,definiendoasílos datos
catastralesconforme a los cualesse calcularáel valor de la construcción,considerando
solamenteel 25% de la superficiede construccióntotal registradaen la manifestación
respectiva,durante losbimestresque abarquenel tiempo de vigenciade tal manifestación
y de las ampliacionescorrespondientes,de ser el caso,aplicandolas tablas de valores
unitariosde construcciónvigentesen el ejerciciofiscalquecorresponda. A lo anterior,sele
adicionaráel valor del suelo determinadoconforme a las tablas de valoresunitarios de
suelovigentes.
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IMPUESTO PREDIAL
( REGLA VIGÉSIMA PRIMERA )

Enrelaciónconel párrafoanterior,parael casoen quesesuspendao interrumpael
procesode construcciónde la obra respectivapor másde un bimestre,sedeberá
presentarante la autoridad fiscal la manifestaciónconcerniente,anexándolaa la
declaraciónquecorrespondaal bimestresiguientea aquelen quesepresenteesta
circunstanciay hastaquela mismadesaparezca. Lasuspensiónde la obrapodráser
por una o por la totalidad de las etapasde la construcción. Eneste supuesto,se
determinaráel valor real que correspondaa la construcción,debiendodar avisoa
dichaautoridadcuandosereanudela ejecuciónde la obra,enel siguientebimestre
en que esto suceda,en cuyocasosevolveráa calcularel valor de la construcción
considerandosolamenteel 25%de la superficiede construccióntotal registradaen
la manifestaciónrespectiva.

Determinaráel demérito desdeque se terminó la construccióno desdela última
remodelación que hubiere afectado a por lo menos el 30% de la superficie
construidaconsiderandotodaslasplantasdel inmueble,en razónde 0.8%por cada
año transcurrido, sin que en ningún caso se descuentemás del 40%. Si los
inmuebles tuvieran porciones de construcción con diferentes fechas de
terminación,la reducciónprocederápor cadaporción, segúnel número de años
transcurridosdesdequeseterminó cadaunadeellas;
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IMPUESTO PREDIAL
( REGLA VIGÉSIMA PRIMERA )

III. Establecerála existencia de instalacionesespeciales,elementos
accesoriosu obras complementarias,incrementando el valor de la
construcciónenun 8%, y

IV. Al valorobtenidoconformeal procedimientoseñaladoen la fracción
I de la presenteRegla,se le sumaráo restará, segúncorresponda,el
resultadoobtenido de considerarlo dispuestopor las fraccionesII y III
de la misma Regla,a fin de determinar el valor catastral del (los)
inmueble(s).
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AVALÚO
( REGLA VIGÉSIMA SEGUNDA )

ÅEncasodequela determinacióndel valorcatastralseamedianteavalúocatastral
realizadopor personasautorizadaspara el año que se dictamina,dicho avalúo
deberápresentarseconformea lo señaladoen la fracciónII, incisoe),de la Regla
Séptimadel presente instrumento, considerandoun avalúocatastralpor cada
unode losinmueblespropiedaddelcontribuyentedictaminado.

ÅLosavalúosparaactualizaciónde datoscatastralesy paraefectosdel artículo60
a queserefiereel CódigoFiscalde la Ciudadde Méxicovigenteen 2021, tendrán
vigenciadurante docemeses,contadosa partir de la fechaen que seefectúen,
salvo que durante ese periodo los inmuebles objeto de avalúo, sufran
modificaciones que impliquen variaciones en sus característicasfísicas o
variacionesenel comportamientodelmercadoinmobiliario.

ÅParaefectosdel avalúoa que serefiere el párrafoprimero de la presenteRegla,
éste deberá habersepresentadodurante su vigenciaante la autoridad fiscal
competentey conunafechamáximadeelaboracióndehasta2 años.
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DERECHOS DE AGUA
( REGLA TRIGÉSIMA )

ÅDETERMINACIÓN DEL CONSUMO DE AGUA BIMESTRAL PROMEDIO

ÅEl consumo de agua se realizará por medio de las lecturas a los aparatos
medidoresde conformidadcon lo establecidoen el último párrafo del artículo
174 del CódigoFiscalde la Ciudadde Méxicovigenteen 2022, calculándoseel
consumocon base en el promedio de consumodiario resultante de las dos
lecturas más recientes con antigüedad no mayor de ciento veinte días,
considerandoel primerdíadel siguientebimestrea calcular.

ÅCuandolos contribuyentesseanusuarioscon posterioridadal 1° de enero y/o
dejende serusuariosantesdel 31 de diciembrede 2021, el promediobimestral
será el resultado de dividir el consumo total obtenido entre el número de
bimestresy fraccióndebimestreenquehayasidousuariode la (s)toma (s).

ÅEl C.P.R. deberá verificar que el contribuyente haya actualizadoel nombre o
razónsocialen los registrosdel padrónde usuariosde agua,ante el Sistemade
Aguasde la Ciudadde México,dentro del bimestreen que ocurradichocambio,
deconformidadconel artículo176, fracciónVIIIdel CódigoFiscalde la Ciudadde
Méxicovigenteen2022.
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DERECHOS DE AGUA
( REGLA TRIGÉSIMA PRIMERA )

ÅVERIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DE CONSUMOS

ÅElC.P.R. deberáverificary determinarel consumobimestralcon baseen lasboletasemitidas
por el Sistemade Aguasde la Ciudadde México,en términos de los artículos172 y 174 del
CódigoFiscalde la Ciudadde Méxicovigenteen 2022. Encasode que el contribuyentehaya
optado por determinar sus consumos,el C.P.R. deberá verificar la existenciadel registro
cronológicode lecturasdel aparatomedidor en el formato que al efecto se establezcay con
baseen éstecalcularel consumobimestralen los términosdel artículo174 del CódigoFiscal
de la CiudaddeMéxicovigenteen2022.

ÅEncasode que el contribuyenteno hayaoptado por determinarsusconsumosy no cuente
condichasboletas,el dictaminadordeberáanotartal circunstanciaen suinforme.

ÅCuando no exista medidor instalado o éste se encuentre descompuesto,o exista la
imposibilidadde efectuar la lectura del consumodurante el periodo dictaminado,el C.P.R.
deberáverificar que el contribuyentedictaminadohayainformado a las autoridadesfiscales
tal situación,realizandola aclaración.

ÅAsimismo,deberá verificar que el contribuyente haya efectuado sus pagospor cuota fija
bimestral, considerandoel diámetro de la toma, siempreque la toma de aguade uso no
doméstico no cuente con medidor, existan descomposturaso situacionesque impidan la
lecturadel (los)medidor(es).

ÅElC.P.R. deberáverificarque el contribuyentehayasolicitadoal referido Sistemade Aguas,la
sustitucióndel aparatomedidorcuandoéstehayasuperadolossieteañosde servicio. Encaso
de que el contribuyenteno cuentecon dichasolicitud,deberáanotar tal circunstanciaen su
informe.
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DERECHOS DE AGUA
( REGLA TRIGÉSIMA SEGUNDA )

Tratándosede inmueblesque cuentencon másde una toma y númerode cuenta,o cuando
dos o más tomas alimenten al mismo sistemahidráulicoo a inmueblescolindantesde un
mismousuario,el C.P.R. quedictaminedeberáhacerla sumade consumosde dichastomasy
al resultadoobtenidoaplicarála tarifa correspondiente.

El dictaminador deberá verificar que el contribuyente dictaminado aplique las tarifas
correctas,deacuerdoal usode losDerechosdel SuministrodeAguaconformea lo siguiente:

a) Si el uso es doméstico,se aplicarála tarifa establecidaen el artículo 172, fracciónI del
CódigoFiscalde la CiudaddeMéxicovigenteen2022;

b) Siel usoesmixto, seaplicarála tarifa establecidaen el artículo172, fracciónII del referido
CódigoFiscalvigenteen2022, y

c) Siel usoesno doméstico,seaplicarála tarifa establecidaen el artículo172, fracciónIII del
citadoordenamientovigenteen2022.

En casode que el contribuyente no aplique correctamentelas tarifas establecidasen el
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2022, el C.P.R. deberá anotar tal
circunstanciaensuinforme.
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DERECHOS DE DESCARGAS
( REGLA TRIGÉSIMA QUINTA )

DETERMINACIÓN DEL DERECHO DE DESCARGA BIMESTRAL

Parala determinacióndel Derechodedescargadel contribuyentedictaminado,el C.P.R. deberá:

I. Determinarel volumende aguaextraído,cuandola fuente de abastecimientode aguacuente
con medidor, tomando como baseel 80% de dicho volumen,al que se le aplicarála cuota que
correspondapor metro cúbicode aguapotable a que se refiere el artículo 265, fracción I del
CódigoFiscalde la Ciudadde Méxicovigenteen 2022.

II. Determinarel volumende aguaefectivamentedescargadaa la red de drenaje,y aplicarlela
cuota que le correspondapor metro cúbicoa que se refiere la tabla del artículo265, fracciónI
del CódigoFiscalde la Ciudadde Méxicovigenteen 2022, cuandoel contribuyentehayaoptado
por instalardispositivospermanentesde medicióncontinuaen lasdescargasa la red de drenaje
del aguaqueprovengade fuentesdiversasa la red de suministrode la Ciudadde México.

III. Cuandola fuente de abastecimientode aguacarezcade medidor, no funcione o exista la
imposibilidadde efectuarla lecturay no sepuedadeterminarel volumenextraído,seaplicarála
cuota que correspondade acuerdo a la tarifa establecidaen el artículo 265, fracción III del
CódigoFiscalde la Ciudadde Méxicovigenteen 2022, considerandopara tal efecto el diámetro
del cabezaldel pozo.

IV. En casode abastecimientode agua por medio de carro tanque, la tarifa de descargase
calcularáconforme al 80% de la cuota fija establecidapara el diámetro de la toma de agua
potablequeseencuentreinstaladaenel inmueble.

V. Encasode queel usuariocuenteconsistemade tratamiento y aprovechamientode susaguas
residualesy no descarguea la red de drenaje, podrá optar por solicitar la cancelaciónde la
instalaciónhidráulicade drenaje.
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DERECHOS DE DESCARGAS
( REGLA TRIGÉSIMA SEXTA )

VERIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL VOLUMEN DEL DERECHO DE DESCARGA

ElC.P.R. deberáverificarla existenciadel registrocronológicode lecturasdel dispositivopermanente
de medición continua, y con baseen éste determinar la descargabimestral en los términos del
artículo265, fracciónI del CódigoFiscalde la Ciudadde Méxicovigenteen 2022, debiendoanexar
copiade la aprobacióndel dispositivopermanentede medicióncontinuapor parte del Sistemade
Aguasde la Ciudadde México.

Encasode queel contribuyenteno declaresusdescargaso no lleveregistrocronológicode lecturas,
se consignarátal situación como observaciónen el dictamen, elaborando nota aclaratoria y
determinandola descargaconbaseen lasboletasemitidaspor el referido Sistemade Aguas.

Encasode que el contribuyenteno cuentecondichasboletas,opte por la autodeterminación,o no
pagueel Derechoen el mismo periodo, el C.P.R. deberá anotar tal circunstanciaen su informe,
absteniéndosede opinar.

Cuandono exista dispositivo permanente de medición continua instalado o éste se encuentre
descompuesto,el C.P.R. deberá verificar que el contribuyente dictaminadohaya informado a las
autoridadesfiscalestal situación,debiendoanexaral dictamencopiadel avisocorrespondiente.

Asimismo,deberá verificar que el contribuyente haya efectuado sus pagos por cuota fija por
diámetro del cabezaldel pozo, siempre que no cuente con medidor, existan descomposturaso
situacionesqueimpidanla lecturadel (los)sistema(s)de medicióncontinuaquetengainstalado(s).
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DERECHOS DE DESCARGAS
( REGLA TRIGÉSIMA SÉPTIMA )

Tratándosede inmuebles que cuenten con más de un dispositivo
permanente de medición continua y con número de cuenta, o bien,
cuando éstos sirvan a inmuebles colindantes de un mismo
contribuyente, el C.P.R. que dictamine deberá hacer la suma de
descargasy al resultadoobtenidoaplicarála tarifa correspondiente,una
vezobtenidoel monto del Derechoa pagar,ésteseráprorrateadoentre
el número de dispositivospermanentesde medición o cuentas que
sirvieronpara la sumatoriadel volumende descargas,de acuerdoa los
metroscúbicosdel volumendedescargadecadauna.
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IMPUESTO DE HOSPEDAJE
( REGLA CUADRAGÉSIMA )

El C.P.R. que dictamine deberáverificar que durante el ejercicio2021,
hayanprestadolos serviciosde hospedajecontempladosen el artículo
162del CódigoFiscalde la Ciudadde Méxicovigenteen 2022y queen el
ejercicio dictaminado,hayan percibido un monto igual o mayor a los
$12,337,299.00, como contraprestaciónpor los serviciosprestados,de
conformidad con lo establecido en el artículo 58, primer párrafo,
fracciónVIIdel CódigoFiscalde la CiudaddeMéxicovigenteen2022.

Para efectos de lo anterior, se consideranserviciosde hospedaje,la
prestaciónde alojamientoo alberguetemporalde personasa cambiode
una contraprestación,dentro de los que quedan comprendidoslos
serviciosprestadospor: hoteles,hostales,moteles,tiempo compartido,
áreas de pernoctación destinadas a albergues móviles tales como
campamentos,paraderosde casasrodantes, departamentosy casas,
total o parcialmente.
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IMPUESTO DE HOSPEDAJE
( REGLA CUADRAGÉSIMA  PRIMERA Y SEGUNDA)

RELACIÓN DE CONTRAPRESTACIONES

El C.P.R. deberá relacionar de manera mensual el monto
correspondienteal valor de las contraprestacionespor los serviciosde
hospedaje, por los meses que haya presentado o debió haber
presentadodeclaración.

CÁLCULO DE LA BASE

Labasedel Impuestoseobtendrásumandotodaslascontraprestaciones
que se percibanpor los serviciosde hospedaje,incluyendodepósitos,
anticipos,gastos,reembolsos,interesesnormaleso moratorios, penas
convencionalesy cualquierotro concepto,que derivende la prestación
dedichoservicio.
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IMPUESTO DE HOSPEDAJE
( REGLA CUADRAGÉSIMA  TERCERA )

CÁLCULO DEL IMPUESTO

El C.P.R. deberá calcular el Impuesto por la prestaciónde serviciosde hospedaje
causadoen cadauno de los mesesdel periodo sujeto a dictamen,aplicandola tasa
del 3.5% a la basecorrespondiente. Dicho Impuesto lo compararácon el Impuesto
pagado,estableciendosusdiferencias.

Encasode que un contribuyentecuentecon dos o másinmueblespara serviciosde
hospedaje,deberápresentarla declaracióncorrespondienterespectode cadauno de
ellos,exceptocuandoseaninmueblescolindantes,casoen el cualsedeberápresentar
unasoladeclaración.

Tratándosede los supuestoscontempladosen la fracción III, del artículo 162 del
Código Fiscalde la Ciudad de México vigente en 2022, el facilitador, promotor,
intermediario,administrador,propietario,o quiencobrelascontraprestacionespor los
serviciosde hospedaje,calcularáel impuesto aplicandola tasa del 5%, debiéndolo
pagara mástardar el día quincede cadamesmedianteuna soladeclaraciónpor el
total de lascontraprestacionespercibidasen el mesinmediatoanterior, en lasformas
y medios que para tal efecto establezcala Secretaríade conformidad con lo
establecidoen el párrafoprimerodel citadoartículo162.
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TEMA. IV

Dictamen en Estado México
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DICTAMEN DE CONTRIBUCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE MÉXICO

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO

ARTÍCULOS DEL 47-A AL 47-H
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Dictaminar la determinacióny pago del Impuesto sobre Erogacionespor
Remuneracionesal Trabajo Personal por medio de Contador Público
Registrado,en los términosde esteCódigoy de conformidadcon lasReglas
deCarácterGeneralqueal efectoexpidanlasautoridadesfiscales.

Laspersonasfísicasy jurídicocolectivasqueesténobligadasa determinarel
Impuesto sobre Erogacionespor Remuneracionesal Trabajo Personal,
deberán dictaminar su determinación y pago por el ejercicio fiscal
inmediato anterior, por medio de ContadorPúblicoautorizado,cuandoen
dicho ejercicio fiscal se ubiquen en cualquierade los supuestosque se
mencionanparacadaunadeellas,en lostérminossiguientes:

OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 47 FRACC. XIV Y 47-A CFEM )
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Promedio de trabajadores

I. Lasque hayan realizadopagospor concepto de remuneracionesal trabajo
personalprestadodentro del territorio del Estadoa másde 200 trabajadoresen
promediomensual.

Monto de Remuneraciones

II. Lasque hayan realizadopagospor concepto de remuneracionesal trabajo
personalprestadodentro del territorio del Estadosuperioresa $400,000.00 en
promediomensual.

Las obligadas a retener

III. Las que se encuentren obligadasa retener y enterar dicho impuesto en
términos del presente Código,que hayan contratado serviciosque generen la
prestaciónde trabajo personaldentro del territorio del Estadopor másde 200
trabajadoreso cuandola baseparala determinaciónde dicharetenciónhayasido
superiora $400,000.00, enpromediomensual.

OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 47-A CFEM )
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Fusionadas

VIII. Lasque sehayanfusionado,por el ejerciciofiscalen que ocurradichoacto.
Lapersonajurídicacolectivaque subsistao que surjacon motivo de la fusión,se
deberádictaminarademáspor el ejerciciofiscalsiguiente.

Escindidas

IX. Lasque se hayanescindido,tanto la escindentecomo las escindidas,por el
ejercicio fiscal en que ocurra la escisióny por el siguiente. Lo anterior no será
aplicablea la escindentecuandoéstadesaparezcaconmotivo de la escisión,salvo
por el ejerciciofiscalenqueocurrióla escisión.

Liquidación

X. Lasquehayanentradoen liquidación,por el ejerciciofiscalen queestoocurra,
asícomopor el ejerciciofiscalenquela sociedadestéen liquidación.

OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 47-A CFEM )
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Voluntarios

Laspersonasfísicasy jurídico colectivasque no estén obligadasa dictaminar la
determinacióny pago del Impuestosobre Erogacionespor Remuneracionesal
Trabajo Personal conforme a este artículo, podrán optar por dictaminarse
respectodel ejerciciofiscalinmediatoanterior presentandooportunamenteante
la autoridad fiscal competenteel avisode dictamena que se refiere el primer
párrafo del artículo 47 B de este Código,en cuyo casoles seránaplicableslas
mismasdisposicionesfiscalesatribuiblesa loscontribuyentesobligados.

No tendrá efecto legal

No sedaráefecto legalalgunoal ejerciciode la opciónde dictaminarsefuera del
plazoestablecidoen el primer párrafodel artículo47 Bde esteCódigo,ni cuando
dicha opción se ejerza despuésde notificado al contribuyente el inicio del
ejerciciode las facultadesde comprobaciónde lasautoridadesfiscales,respecto
del impuestoy el ejerciciofiscalquesepretendadictaminar,salvoquesetrate del
supuestoprevistoen el numeral7 del párrafo cuarto de la fracciónI del artículo
48delCódigo.

OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 47-A CFEM )
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Las personasfísicas y jurídico colectivasque estén obligadasa
dictaminarseen los términos del artículo anterior y las que opten
por hacerlo,deberánpresentaravisode dictamenante la autoridad
fiscal competente a más tardar el 31 de julio del ejercicio fiscal
siguienteal quesedictaminará.

AVISO DE DICTAMEN
( ART. 47-B CFEM )
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Los contribuyentes que se dictaminen, podrán sustituir en cualquier
tiempo al ContadorPúblicoautorizadoque hayandesignadoen el aviso
de dictamen a que se refiere el párrafo anterior, informando a la
autoridad fiscal competente de dicho cambio, expresandolos motivos
que se tengan y presentandoen su caso las pruebas documentales
pertinentes,a mástardar el último día en que concluyael plazopara la
presentaciónoportuna del dictamen conforme al párrafo siguiente,sin
que esto modifique en forma algunael término autorizadopara dicha
presentación.

SUSTITUCIÓN DE C.P.
( ART. 47-B CFEM )
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El contribuyente deberá presentar ante la autoridad fiscal
competenteel dictamensobrela determinacióny pagodel Impuesto
sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal
formulado por ContadorPúblicoautorizado,a más tardar el 31 de
agostodel ejerciciofiscalinmediatosiguienteal que sedictaminará,
de conformidadconesteCódigoy lasreglasde caráctergeneralque
al efecto expidan las autoridades fiscales,y cumpliendo con los
requisitosqueendichasreglasseestablezcan.

PRESENTACIÓN DE DICTAMEN
( ART. 47-B CFEM )
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El dictamen comprenderá la revisión sobre la determinación y pago del
Impuestosobre Erogacionespor Remuneracionesal TrabajoPersonalde un
ejerciciofiscal,conindependenciadequedichoejercicioseairregular.

Paraestosefectos,seconsiderairregularel ejerciciofiscalen el cualsurja la
obligaciónde pago del Impuestosobre Erogacionespor Remuneracionesal
TrabajoPersonalconposterioridadal primerode enerodel añode calendario
dequesetrate, debiendoiniciarseel díaen quehayasurgidodichaobligación
y terminarseel treinta y uno de diciembredel mismo año, o bien antesde
este término en la fecha en que desaparezcadicha obligación en forma
definitiva o cuandotermine anticipadamenteel ejerciciofiscalcuandoen su
caso,laspersonasjurídicascolectivasentren en liquidación,se fusioneno se
escindansiemprequela sociedadescindentedesaparezca.

CONTENIDO DEL DICTAMEN
( ART. 47-B CFEM )
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El dictamen deberá contener:

I. Carta de presentación, que contendrá la información de
identificación del contribuyente que se dictamina, de su
representantelegal en su caso,y del ContadorPúblicoautorizado
queformulael dictamen.

II. Cuestionarioinicialdeautoevaluaciónfiscal.

III. Lainformacióncuantitativasobre la determinacióny pagode la
contribuciónrevisada,deacuerdoa superiododecausación.

IV. El informe sobre la revisión de la situación fiscal del
contribuyente con motivo del trabajo profesional realizadopor el
ContadorPúblicoautorizado.

CONTENIDO DEL DICTAMEN
( ART. 47-B CFEM )
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El dictamen deberá contener:

V. La opinión profesional del Contador Público que lo formula,
soportadarazonablementeen la informacióny documentacióndel
contribuyente.

VI. Notasaclaratorias.

Lasopinioneso interpretacionescontenidasen los dictámenesno
obligana la autoridadfiscal.

Larevisiónde losdictámenesy demásinformacióny documentosen
relacióna éstosse podrá efectuar en forma previa o simultáneaal
ejerciciode las otras facultadesde comprobaciónprevistasen este
Códigorespectode loscontribuyenteso responsablessolidarios.

CONTENIDO DEL DICTAMEN
( ART. 47-B CFEM )
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Pago de diferencias de impuestos

Enel casode que en el dictamensedeterminendiferenciasde impuesto
por pagar, estas deberán pagarse mediante declaraciones
complementariasen términos de este Códigodentro de los diez días
posterioresa la presentacióndel dictamen.

CONTENIDO DEL DICTAMEN
( ART. 47-B CFEM )
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Sepresumiránciertos,salvopruebaen contrario, los hechosafirmadosen los
dictámenesformulados por contadorespúblicos, sobre la determinacióny
pagodel ImpuestosobreErogacionespor Remuneracionesal TrabajoPersonal,
asícomo en las aclaracionesque dichoscontadoresrealicenrespectode sus
dictámenes,siempreque:

I. El ContadorPúblicoque dictamine esté autorizadopor la autoridad fiscal
competente; su registro no esté dado de baja, se encuentre suspendidoo
canceladoen la fecha de presentacióndel dictamen; y no esté impedido en
términosdel artículo47EdeesteCódigo.

II. El dictamen se formule de acuerdo con las normas internacionalesde
auditoría.

AFIRMACIONES DEL CONTADOR
( ART. 47-C CFEM )
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III. ElContadorPúblicoincluyaen el dictamenque formule,el informe sobrela
revisiónde la situaciónfiscaldel contribuyenteen términosdel artículo47 H
deesteCódigo.

IV. El dictamen sea formulado y presentado de conformidad con los
lineamientosestablecidosen este Códigoy con las reglasde caráctergeneral
queal efectoexpidanlasautoridadesfiscales.

AFIRMACIONES DEL CONTADOR
( ART. 47-C CFEM )
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Lasaclaracionesa que se refiere el primer párrafo de este artículo,
podrán efectuarse en una sola ocasión respecto de un mismo
dictamendurante los 60 díassiguientesa la fechade presentación
del dictamenrespectivo,señalandolasprecisionescorrespondientes
y diferenciasdeterminadas,asícomosu efecto cuantitativosobrela
determinacióndel impuesto, siempre que no se haya iniciado el
ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad fiscal
competente relativo a la revisión de dicho dictamen y la demás
informacióny documentacióncon este relacionadaen términosdel
artículo48BdeesteCódigo

ACLARACIONES AL DICTAMEN
( ART. 47-C CFEM )

9797



Lasnormasinternacionalesde auditoríaa que serefiere la fracciónII del artículo
47CdeesteCódigo,seconsiderancumplidasen la formasiguiente:

I. Lasrelativasa la capacidad,independenciae imparcialidadprofesionalesdel
ContadorPúblicoautorizado,cuandosu registroseencuentrevigentey no tenga
impedimentoparadictaminaren términosdelartículo47EdeesteCódigo.

II. Lasrelativasal trabajoprofesional,cuando:
A). Laplaneacióndel trabajo y la supervisiónde susayudantesle permitanallegarsede los
elementosde juiciosuficientesparafundarsudictamen.

B). El estudio y evaluacióndel sistemade control interno del contribuyente le permita
determinar el alcancey naturalezade los procedimientosde auditoría aplicablesa las
circunstanciasquehabránde emplearse.

C). Loselementosprobatoriosy la informaciónpresentadaen el dictamencomosoportede
la determinación y pago de la contribución revisada al contribuyente y en las notas
aclaratoriasrelativas,seansuficientesy adecuadosparasurazonableinterpretación.

NORMAS DE AUDITORIA
( ART. 47-F CFEM )
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Revelar omisiones

En caso de excepcionesa lo anterior, el Contador Público deberá mencionar
claramente en qué consisten, indicando los motivos y, en su caso, los
fundamentoslegalesy conceptosque lasoriginaron,señalandolasinconsistencias
o diferenciasdetectadas,asícomosuefectocuantificadosobrela determinacióny
pagode la contribuciónrevisada,emitiendo en consecuenciacomo resultadode
sutrabajo,unaopiniónnegativao consalvedades,segúncorresponda.

Denegación de Opinión

Cuandose carezcade elementosprobatorios, el ContadorPúblicoemitirá una
abstenciónrazonadade opinión sobrela informacióny documentaciónque en su
conjunto tengadel contribuyente,respectodel cumplimientode susobligaciones
fiscales.

NORMAS DE AUDITORIA
( ART. 47-F CFEM )
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Alcance de la Revisión

Paralos efectosde este artículo,dentro del alcanceque se establezcay la
naturalezade los procedimientosde auditoría generalesaplicablesa las
circunstancias,deberáconsiderarsela revisióndel total de losconceptospor
remuneracionesal trabajopersonalprestadodentro del territorio del Estado
quedebanintegrarla baseparala determinacióndel impuesto.

NORMAS DE AUDITORIA
( ART. 47-F CFEM )
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Presentar información mensual

Lainformacióncuantitativaa queserefiere la fracciónIII del artículo47 Bde este
Código,sepresentaráen forma mensuale independientesegúncorrespondaa la
causacióno retenciónde la contribuciónrevisada; seexpresaráen pesos,unavez
ajustadoslos montos que contenganfraccionesde pesosa la unidad inmediata
anterior o superior, ya seaque incluyande uno hasta cincuentacentavoso de
cincuentay uno a noventa y nueve centavos,respectivamente; se referirá en
forma precisaa los conceptoso parámetrosy tasa que conformea este Código
resultenaplicablesduranteel ejerciciofiscaldictaminadoparala determinacióny
pago del Impuestosobre Erogacionespor Remuneracionesal TrabajoPersonal,
mismaquedeberácontenery cumplirconlo siguiente:

INFORME
( ART. 47-G CFEM )
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Información del impuesto por cada establecimiento

I. La integración de esta información se presentará por cada uno de los
establecimientosdentro del territorio del Estado,en los que se hayarealizadoel
hecho generadoro actividadesque generenobligacionesfiscalesrespecto del
Impuestosobre Erogacionespor Remuneracionesal TrabajoPersonal,indicando
sudomicilioo ubicación.

Descripción de la base, diferencias y pagos

II. La informaciónse mostrarárelacionadacon la descripciónde la basepara la
determinacióny el pagode la contribuciónrevisada,ya seacomo causantey/o
retenedor, observando las diferencias determinadas respecto del cálculo del
contribuyentedictaminado,debiendomanifestarsetodos los pagosrealizadosen
efectivo o en especie por concepto de remuneracionesal trabajo personal
prestado dentro del territorio del Estado, independientemente de la
denominación que se les haya otorgado, así como el número total de
trabajadores, informando aquellos pagos que no se consideraron en la
determinaciónreferida.

INFORME
( ART. 47-G CFEM )
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Datos de las declaraciones pagadas y estímulos aplicados

III. En cuanto a los pagos de la contribución revisada que haya realizado el
contribuyente dictaminado, deberá mencionarsesu importe y el folio de la
declaración o del acuse de recibo del documento digital de la declaración
electrónicacorrespondienteque permita su identificación. Asimismo,se indicaráel
monto de lascompensacionesy estímulosfiscalesque sedisminuyandel impuesto
determinado a cargo del contribuyente o retenedor en el ejercicio fiscal que se
dictamina,cuandodichasaplicacioneshayansidoautorizadasen casonecesariopor
la autoridadfiscalcompetentey surtansusefectosparadichoejerciciofiscal.

Saldos a favor del ejercicio y anteriores

IV. En caso de que el contribuyente dictaminado tenga saldos a favor de la
contribuciónrevisadaprovenientesde ejerciciosfiscalesanterioresal que serefiera
el dictamen,queseencuentrenpendientesde aplicaciónal cierredel ejerciciofiscal
inmediatoanterioral queserevisa,dichossaldosy losqueensucasosegenerenen
el ejercicio fiscal revisado, deberán manifestarseen el dictamen indicando el
periodo en el que se originaron y en el que se aplicaron en caso de haberse
compensadoo solicitadoendevoluciónduranteel ejerciciofiscalrevisado.

INFORME
( ART. 47-G CFEM )
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Detalle de contribuciones por pagar al cierre del ejercicio

V. Análisispormenorizadode la contribuciónrevisadacuandose encuentrepor
pagaral cierredel ejerciciofiscalque sedictamina,el cualsepresentarápor cada
periodo de causacióno retención al que esté sujeta, una vez consideradoslos
pagosque hayansido cubiertospor el contribuyenteo retenedor a la fecha de
presentacióndel dictamenformulado. Cuandose hayaobtenido de la autoridad
fiscal competente la autorización para el pago en parcialidadesde dicha
contribución,estasituacióndeberáaclararseen el dictamenseñalandolos datos
de identificacióndel documentodeautorizacióncorrespondiente.

INFORME
( ART. 47-G CFEM )
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Conciliación de Remuneraciones

VI. Conciliaciónentre lascifrasdictaminadasacumuladasde lasremuneracionesal trabajo
personalprestadodentro del territorio del Estadodeterminadaspor el ContadorPúblicoy
los saldosfinales acumuladosde las cuentasy subcuentasincluidasen la balanzade
comprobacióndel contribuyentedictaminadoque respaldela informacióncontenidaen
sus estadosfinancierospara efectos fiscalesal último día del ejercicio fiscal revisado,
resultantes de la contabilidad que esté obligado a llevar, señalándosela cuenta o
subcuentacorrespondientey su número de referenciacontablede conformidadcon el
catálogo de cuentas que tenga establecido el contribuyente en cuestión, debiendo
manifestarselasaclaracionespertinentespor lasdiferenciasobservadas. Lossaldosfinales
referidos serán aquellos que se obtengan una vez realizadoslos asientos de ajuste
contablesqueen sucasoresultenpertinentesconmotivo de la auditoríapracticada,antes
deefectuarseel asientodel cierredelejerciciofiscal.

Erogaciones fuera del Edomex

Encasode que los saldosfinalesde lascuentasy subcuentasmencionadasen el párrafo
inmediatoanterior contenganinformaciónrelativaa erogacionesrealizadaspor concepto
de remuneracionesal trabajo personal prestado fuera del territorio del Estado, la
conciliaciónreferidadeberáefectuarseúnicamenterespectodel monto querepresenteen
dichossaldoslas erogacionesrealizadaspor el contribuyentedictaminadopor concepto
de remuneracionesal trabajopersonalprestadodentrodel territorio delEstado.

INFORME
( ART. 47-G CFEM )
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Comparación de cifras del ejercicio y del ejercicio anterior

VII. Comparaciónanalíticaentre losconceptoso parámetrosconsideradosparala
determinacióny pagode la contribuciónrevisadaen el ejerciciofiscaldictaminado
y losconsideradosenel ejerciciofiscalinmediatoanterior.

INFORME
( ART. 47-G CFEM )

106106



Enel informe a que serefiere la fracciónIV del artículo47 B, en relacióna la fracciónIII
del artículo47 Cambosdel Código,el ContadorPúblicodeberámanifestarbajo protesta
dedecirverdadlo siguiente:

I. Queseemite conestrictoapegoa lo dispuestoen esteCódigoy de conformidadconlas
reglasde caráctergeneralque al efectoexpidanlasautoridadesfiscales,respectode toda
la información y documentacióndel contribuyente relacionadacon la determinacióny
pagodel ImpuestosobreErogacionespor Remuneracionesal TrabajoPersonal.

II. Que dentro de las pruebas llevadas a cabo en cumplimiento a las normas
internacionalesde auditoría, se examinó la situación fiscal del contribuyente por el
ejerciciofiscaly la contribuciónque comprendeel dictamen. Encasode haberobservado
cualquieromisiónrespectoal cumplimientode lasobligacionesfiscalesdel contribuyente
inherentes a la contribución revisada, esta se mencionará en forma expresa; con
independenciade que sea subsanadaantes de la presentacióndel dictamen, de lo
contario,semanifestaráhabersecercioradomediantela utilizaciónde procedimientosde
auditoría generalmenteaplicablesa las circunstancias,que la contribución revisadafue
razonablementedeterminaday pagada.

INFORME
( ART. 47-H CFEM )
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III. Queseverificóel cálculoy el pagode la contribuciónrevisadaen el dictamena
cargodel contribuyenteo retenedor,detallandocualquierdiferenciadeterminada
o pago omitido resultante del dictamen formulado y las causasde su origen,
independientementedesuimportanciarelativa.

IV. Que se revisaron, en función de su naturaleza y mecánicade aplicación
utilizada en la determinación del Impuesto sobre Erogaciones por
Remuneraciones al Trabajo Personal, las declaraciones normales y
complementariaspresentadaspor el contribuyentey con las cifrasdictaminadas
respecto del ejercicio fiscal revisado, comprobando su estricto apego a las
disposicionesfiscalesrespectivasestablecidasen este Código,señalandoen su
caso, el incumplimiento en que haya incurrido el contribuyente en cuanto al
cálculoy la basedepagode la contribuciónrevisada.

V. Que se revisó la información relativa a la aplicación de compensaciones,
devoluciones,bonificaciones,estímulosfiscaleso exencionesefectuadasen su
caso por el contribuyente y que éstas se aplicaron en estricto apego a las
disposicionesfiscalesrespectivas.

INFORME
( ART. 47-H CFEM )
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VI. Que se corroboró la correcta aplicación de sentencias y resoluciones
provenientesde cualquiermedio de defensao consultajurídicasobrecasoreal y
concretoque en su casohayaobtenido el contribuyenterespectodel impuesto
dictaminado.

VII. Queserevisóla informacióny documentaciónrelativaa la contrataciónde la
prestaciónde serviciospersonalessubordinadosy profesionalesindependientes,
así como de servicios proporcionadospor terceros que hayan generado la
causacióny/o retención del impuesto revisadocon motivo de la prestaciónde
trabajopersonaldentrodel territorio delEstadodeMéxico.

VIII. Que se comprobó que los pagospor remuneracionesal trabajo personal
objeto del impuestorevisado,correspondena serviciosefectivamenterecibidosy
se encuentran debidamenteclasificadosy registrados,verificando su correcta
aplicacióncontable,incluyendolosmontosdevengadosno pagadosen el ejercicio
fiscal dictaminado,confirmando la existenciade las personasa las que se les
hayanefectuadodichospagos.

INFORME
( ART. 47-H CFEM )
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IX. Que se verificó el correcto registro y valuaciónde todas las obligaciones
contractualesy legalesrelacionadascon las remuneracionesal trabajo personal
prestadodentrodel territorio del EstadodeMéxico.

X. Quese corroboró la integracióna la basepara la determinacióndel impuesto
revisado,del monto total de lasremuneracionesal trabajopersonalsindeducción
o disminuciónalguna,así como de las erogacionesprovenientesde pasivosu
obligacionespendientesde pagorelacionadoscon la basede dicho impuesto,de
acuerdoal alcanceestablecidoy la naturalezade los procedimientosde auditoría
generalmenteaceptadosaplicablesa lascircunstancias.

INFORME
( ART. 47-H CFEM )
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Lasfacultadesa que serefiere el artículo47 D,penúltimopárrafode esteCódigo,
seejerceránpor lasautoridadesfiscalesmedianteel siguienteprocedimiento:

I. Determinadala irregularidad,ésta será hechadel conocimientodel Contador
Públicoautorizado,a efectode queen un plazode diezdíasmanifiestepor escrito
lo que a su derechoconvenga,donde ademásofrezcay exhibalas pruebasque
considerepertinentes;

II. Agotadoel periodo probatorio a que se refiere la fracción anterior, con los
elementosque obren en el expediente,la autoridad fiscal emitirá la resolución
queproceda,y

III. Laresoluciónseemitirá enun plazoqueno excederádedocemeses,contadoa
partir dequeseagoteel plazoseñaladoen la fracciónI deesteartículo.

SANCIÓN AL CONTADOR
( ART. 47-I CFEM )
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Laspersonasfísicasy jurídicascolectivasobligadasal pagodel ImpuestoPredial,
deberándictaminarla determinaciónde la basedeclaradaen la manifestacióndel
valor catastral de sus inmuebles ubicados en el territorio del Estado
correspondienteal año inmediatoanterior, de conformidadcon esteCódigoy las
demás disposicionesque se emitan para tal efecto, cuando en dicho año se
ubiquenencualquierade lossiguientessupuestos:

I. Seanpropietarias o poseedorasde inmuebles ubicadosen el territorio del
Estado,cuyo valor catastraldeterminadoconforme lo estableceel Título Quinto
de esteCódigo,aplicandolastablasde valoresunitariosde sueloy construcciones
vigentesen ese año, sea igual o superior a $20,000,000.00 (veinte millones de
pesos00/100M.N.), en cuyocasoel dictamencomprenderáexclusivamentea los
inmueblesquetenganun valorcatastraligualo superiora dichacantidad.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis CFEM )
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II. Sean propietarias o poseedorasde dos o más inmuebles ubicados en el
territorio del Estado,cuyo valor catastral individual determinado conforme lo
estableceel TítuloQuintode esteCódigo,aplicandolastablasde valoresunitarios
de suelo y construccionesvigentes en ese año, sea igual o superior a
$5,000,000.00 (cincomillonesde pesos00/100M.N.), y la sumadel valorcatastral
de dichos inmueblessea igual o superior a $20,000,000.00 (veinte millones de
pesos00/100M.N.).

Eldictamende la determinaciónde la basedel ImpuestoPredial,tendrá vigencia
para el año que se dictamina,así como para los dos siguientessiempreque el
Impuesto Predial de los inmuebles objeto de dictaminación se pague
oportunamenteen términosde esteCódigo,no serealicenmejoras,ampliaciones
o construccionesque aumentenel valor catastralde losmismos,prevaleciendola
obligacióndepresentarel avisodedictamencorrespondienteencadaaño.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis CFEM )
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Avaluó

La dictaminación de la determinación de la base del Impuesto Predial
consistiráen verificarpor mediode un especialistaen valuacióninmobiliaria
registradopor el IGECEM,la correctadeterminacióndel valor catastralque
se haya declarado respecto de los inmuebles objeto de dictaminación,
conforme a las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones
publicadasen el Periódico Oficial “Gacetadel Gobierno”del Estadode
Méxicovigentesenel añoquesedictamine.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis CFEM )
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Voluntarios

Laspersonasfísicasy jurídicascolectivasque no esténobligadasa dictaminarla
determinaciónde la basedel ImpuestoPredialen los términos de éste artículo,
podrán optar por dictaminarsepresentandooportunamente ante la autoridad
fiscal competente el aviso de dictamen a que se refiere el primer párrafo del
artículo47Bis-1 de esteCódigo,en cuyocasolesseránaplicableslasdisposiciones
fiscalesatribuiblesa loscontribuyentesobligados.

No tendrá efecto legal

No sedaráefecto legalalgunoal ejerciciode la opciónde dictaminarsecuandose
realice fuera del plazoestablecidoen dicha disposición,ni cuandola opción se
ejerza despuésde iniciado o notificado al contribuyente el ejercicio de las
facultades de comprobaciónde la autoridad fiscal por el impuesto y año a
dictaminar.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis CFEM )
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Dictamen por inmueble

Paralosefectosde esteartículo,cuandoun contribuyentedebadictaminaro
ejerza la opción de hacerlo respectode la determinaciónde la base del
ImpuestoPredialpor másdeun inmuebleen el mismoaño,sepresentaráun
dictamen por cadauno de los inmueblesobjeto de dictaminaciónen ese
año, en cuyo caso el contribuyente podrá designar a uno o varios
dictaminadoresque deberánpresentarlos diferentesdictámenesrespecto
de losinmueblesobjeto dedictaminación.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis CFEM )
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Aviso de dictamen

Laspersonasfísicasy jurídicascolectivasque estén obligadasa dictaminarseen
términosdel artículo47 Bisde esteCódigoy lasque opten por hacerlo,deberán
presentaravisode dictamenante la autoridadfiscalcompetentea mástardar el
último día del mes de febrero del año siguiente al que se dictaminen, de
conformidadcon lasnormasde caráctergeneralque anualmenteseemitan para
tal efecto.

Sustitución de C.P.

Loscontribuyentesque dictaminen,deberándesignaral dictaminadoren el aviso
de dictamena queserefiere el párrafoanterior, pudiendosustituirloen cualquier
tiempo mediante informe que presentena la autoridad fiscalcompetentesobre
los motivos de dicho cambio y presentando las pruebas documentalesque
estimenpertinenteshastaantesde que presentenel dictamencorrespondiente,
sinqueestasituaciónamplíeel plazoautorizadoparasupresentaciónconformeal
párrafosiguiente.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis-1 CFEM )
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Plazo de presentación de dictamen

Elcontribuyentedeberápresentarante la autoridadfiscalcompetenteel dictamen
sobre la determinaciónde la basedel ImpuestoPredialcorrespondienteal año
inmediatoanterior,a mástardar el último díadel mesde abril del añosiguienteal
que sedictamine,de conformidadcon esteCódigoy demásdisposicionesque se
emitanparatal efecto.

Enajenación de inmueble

Cuandose enajeneun inmuebleobjeto de dictaminación,el enajenantedeberá
presentarel avisode dictameny el dictamencorrespondientea mástardar en la
fecha en que éste se enajene,debiendo verificarseel cumplimiento de dichas
obligacionesfiscalespor el notario que de fe de la enajenaciónasentándoloen la
escriturarespectiva.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis-1 CFEM )

118118



Periodo de revisión

En todos los casos, el dictamen comprenderá la revisión de la
determinaciónde la basedel ImpuestoPredialde un año,aunqueéste
sea irregular cuando se genere la obligación de dictaminar la
determinaciónde la base del Impuesto Predial con posterioridad al
primero de enerodel añode que setrate o cuandodichaobligaciónse
extingaantesdel treinta y uno de diciembredel mismoaño,o cuando
se termine anticipadamentederivado de que las personasjurídicas
colectivasentren en liquidación,se fusioneno escindany la sociedad
escindentedesaparezca.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis-1 CFEM )
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El contenido del dictamen será el siguiente:

I. Carta de presentación,que contendrá la información de identificación del
contribuyente que se dictamina, de su representante legal en su caso, y del
dictaminadordesignadopor el contribuyente.

II. Cuestionarioinicialde reconocimientofiscal.

III. Información cuantitativa sobre la determinación de la base del Impuesto
Predial, de acuerdo al régimen de propiedad de los inmuebles objeto de
dictaminación.

IV. Informe sobre la revisión de la determinación del valor catastral de los
inmueblesobjetodedictaminación,conmotivodel trabajodeldictaminador.

V. Opinión profesional del dictaminador, soportada en la información y
documentaciónde la revisión sobre la determinacióndel valor catastralde los
inmueblesdictaminados.

VI. Notasaclaratoriasdeldictaminador.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis-1 CFEM )
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Lasopinioneso interpretacionescontenidasen los dictámenesno obligan a la
autoridadfiscal.

Larevisiónde los dictámenesy demásinformacióny documentaciónrelacionada
conéstos,podráefectuarseen forma previao simultáneaal ejerciciode lasdemás
facultadesdecomprobaciónprevistasenesteCódigo.

Diferencia de impuesto

Cuandoderivado de la revisión de la determinaciónde la base del Impuesto
Predial,resultendiferenciaspor pagarde dicho impuesto,éstasdeberáncubrirse
por el contribuyentedictaminadoante la autoridadfiscalcompetenteen los diez
díassiguientesa la fechade presentacióndel dictamen,con independenciade lo
establecidoen la fracciónXIdel artículo361de esteCódigo,debiendomanifestar
el impuestoa sucargoen el formato autorizadoparadeclararel valorcatastralde
susinmueblesante la tesoreríamunicipalde la jurisdicciónquecorresponda.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis-1 CFEM )
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Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, los hechos y opiniones
afirmadosen los dictámenesque se formulen sobrela determinaciónde la base
del ImpuestoPredial,así como en las aclaracionesque realice el dictaminador
sobrelosmismos,siempreque:

I. El dictaminadorque revise la determinaciónde la basedel ImpuestoPredial,
esté autorizadopor la autoridadcompetentey con su registrovigentea la fecha
de presentacióndel dictamen,sin encontrarseimpedidoen términosdel artículo
47EdeesteCódigo.

II. Elvalorcatastralo la baseparadeterminarel ImpuestoPredialde losinmuebles
objeto de dictaminación,se sustente en la aplicaciónde las tablas de valores
unitariosde sueloy construccionespublicadasen el PeriódicoOficial“Gacetadel
Gobierno”delEstadodeMéxicovigentesenel añoquesedictamine.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis-2 CFEM )
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III. El dictaminadorpresente al IGECEMel avalúo catastral que realice para la
revisión de la determinación de la base del Impuesto Predial, junto con la
documentación comprobatoria correspondiente que incluya la relativa a la
verificaciónfísicadel inmueble,mismoquedeberáadjuntarseal dictamenunavez
presentadoantedichoInstituto.

IV. El dictamense elaborey presentede conformidadcon éste Códigoy demás
disposicionesque se emitan para tal efecto, incluyendoel contenido a que se
refiereel sextopárrafodelartículoinmediatoanterior.

Aclaraciones al dictamen

Las aclaracionesa que se refiere el primer párrafo de este artículo, podrán
efectuarse por el dictaminador en una sola ocasión respecto de un mismo
dictamen durante los 60 días siguientes a la fecha de su presentación,
manifestandolasprecisioneso explicacionesque seanconducentes,siempreque
no se haya iniciado la revisión del dictamen y demás información o
documentacióncon éste relacionadaen términos del artículo 47 Bis-6 de este
Código.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis-2 CFEM )
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Lainformacióncuantitativaa que serefiere la fracciónIII del sextopárrafodel artículo47 Bis-1 de
este Código, deberá corresponder el avalúo catastral practicado por el dictaminador, y se
presentarápor cadainmuebleobjeto de dictaminación; lascantidadesque serefierana importes,
se expresaránen pesos; se referirá en forma precisaa los conceptoso parámetrosy tarifa que
conformea este Códigoy demásdisposicionesresultenaplicablesen el año que se dictaminela
determinaciónde la basedel ImpuestoPredial,debiendocumplirseconlo siguiente:

I. Lainformaciónse presentarápor cadauno de los inmueblesque seanobjeto de dictaminación
en términos de las fraccionesI y II del artículo 47 Bis de este Código,indicandosu domicilio o
ubicación,clavecatastraly régimenjurídicode propiedad.

II. La informaciónmostrarádetalladamentela integraciónde la baseo el valor catastralutilizado
para determinar el Impuesto Predial en el año que se dictamine, así como las diferencias
observadasrespecto del cálculo del contribuyente dictaminado,debiendo relacionarsecon los
datosdel avalúocatastralpracticadopor el dictaminador.

III. Encuantoal monto del ImpuestoPredialcubiertopor el contribuyentedictaminado,seindicará
suimporte anualy losdatosdel recibode pagoquepermitansuidentificación,precisándose,en su
caso,el monto de lossubsidioso estímulosfiscalesaplicadosen el pagodel impuestoen el añoque
se dictamina, así como las disposicionesy particularidadesque posibilitan su determinacióny
aplicación.

IV. Análisispormenorizadodel ImpuestoPredialpor pagaren el año que se dictamina,una vez
consideradoslos pagoscubiertospor el contribuyentea la fechade presentacióndel dictamen,el
cualsemostrarápor cadainmuebleobjeto de dictaminación. Cuandoresultencantidadespagadas
en excesoy éstasno sehayanobtenidoen devolucióna la fechade presentacióndel dictamen,se
expresaránindicandoel añoenqueseoriginaron.

INFORMACIÓN DEL DICTAMEN
( ART. 47 Bis-4 CFEM )
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Enel informe a que serefiere la fracciónIV del sextopárrafodel artículo47 Bis-1 de éste
Código,el dictaminadordeberámanifestarbajoprotestadedecirverdadlo siguiente:

I. Quese emite con estricto apegoa lo dispuestoen este Códigoy demásdisposiciones
aplicables,considerandotoda la información y documentaciónutilizada para revisar la
correctadeterminaciónde la basedel ImpuestoPredial,asícomosumecánicadecálculo.

II. Queverificó la correctadeterminacióndel valor catastralo basedel ImpuestoPredial
de los inmueblesobjeto de dictaminación,conformea las tablasde valoresunitariosde
sueloy construccionespublicadasen el PeriódicoOficial“Gacetadel Gobierno”del Estado
de México vigentes en el año que se dictamina, mencionandocualquier diferencia
observaday lascausasquela originaron.

III. Queexaminóla informaciónrelativaa la aplicaciónde lossubsidioso estímulosfiscales
efectuadosen su casopor el contribuyentedictaminado,verificandosu estricto apegoa
lasdisposicionesdeesteCódigoy demásordenamientosaplicables.

IV. Que corroboró la correcta aplicaciónde sentenciaso resolucionesprovenientesde
cualquiermedio de defensao consultajurídicaque le haya favorecidoal contribuyente
dictaminado,cuyosefectoslegalesafectenla determinacióndel valor catastralo basedel
ImpuestoPredialenel añoquesedictamina.

AFIRMACIONES DEL DICTAMEN
( ART. 47 Bis-5 CFEM )
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ÅLaautoridadfiscalcompetentedeberáconcluiranticipadamentelasvisitas
domiciliariasquehubiereordenado,cuandoel contribuyentevisitadoesté
obligado a dictaminarseo bien haya ejercido la opción de hacerlo de
conformidad con éste Código, siempre que la visita verse sobre la
contribución y el período, ejercicio fiscal o año dictaminado,
comunicándolepor escritoal contribuyentela conclusiónde la visitay los
motivosde tal hecho.

ÅLo dispuestoen este párrafo no será aplicablecuando las autoridades
fiscaleshayanejercido o iniciadodirectamentecon el contribuyentesus
facultades de comprobación al actualizarsealguno de los supuestos
previstosen la fracciónII de losartículos48Bo 47Bis-6 deésteCódigo.

ÅTratándosedel dictamen de la determinaciónde la base del Impuesto
Predial, no se considera ejercicio de facultades de comprobación la
verificación que realice la autoridad fiscal competente respecto de la
determinación del valor catastral de los inmuebles objeto de
dictaminación.

CONCLUSION ANTICIPADA
( ART. 48-A CFEM )
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ÅRevisión del dictamen y solicitud de información al 
contador publico

ÅRevisión directamente al contribuyente

ÅSolicitar información a terceros relacionados

PROCEDIMIENTO SECUENCIAL
( ART. 48-B CFEM )
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ÅSoninfraccionesy sancionesaplicablesa loscontribuyentes:

ÅXV. No presentarel dictamencorrespondientesobre la determinacióny pago
del Impuesto sobre Erogacionespor Remuneracionesal Trabajo Personal
estandoobligadoa ello o habiendooptado por dictaminarse; presentardicho
dictamen en forma extemporánea a requerimiento de autoridad fiscal
competente,o cuando no obstante su presentación,se haya formulado por
ContadorPúblicoimpedidoen términosdel artículo47EdeesteCódigo,lo cual
se sancionarácon una multa de trescientasy hastasetecientasvecesel valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.
De 300 a 700 UMAS

ÅXVI. No presentar el aviso de dictamen correspondiente o presentarlo
extemporáneamentea requerimiento de autoridad fiscal competente, y se
sancionarácon una multa de setentay cincoy hastaciento cincuentavecesel
valor diario de la Unidad de Medida y actualización vigente.
De 75 a 150 UMAS

INFRACCION Y SANCION
( ART. 361 CFEM )
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ÅSoninfraccionesy sancionesaplicablesa loscontribuyentes:

ÅXIX. No presentarel avisode dictamencorrespondientesobrela determinación
de la base del Impuesto Predial estando obligado a ello o presentarlo
extemporáneamentea requerimiento de la autoridad fiscal competente,y se
sancionarácon una multa de cincuentay hastacien vecesel valor diario de la
UnidaddeMediday Actualizaciónvigente. De 50 a 100 UMAS

ÅXX. No presentar el dictamen correspondientesobre la determinaciónde la
base del Impuesto Predial estando obligado a ello o habiendo optado por
dictaminarse; presentar dicho dictamen en forma extemporánea a
requerimiento de la autoridad fiscal competente, o cuando no obstante su
presentación,sehayaformuladopor un dictaminadorimpedidoen términosdel
artículo 47 E de este Código,lo cual se sancionarácon una multa de ciento
cincuentay hasta trescientasvecesel valor diario de la Unidadde Medida y
Actualizaciónvigente. De 150 a 300 UMAS

INFRACCION Y SANCION
( ART. 361 CFEM )
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Soninfraccionesy sancionesaplicablesa loscontadorespúblicosautorizados:

I. No observaren losdictámenesque formulensobrela determinacióny pagodel
ImpuestosobreErogacionespor Remuneracionesal TrabajoPersonalla omisión
de las contribucionesen el pagode este impuestoen el informe de su situación
fiscalrespectoal ejerciciofiscalque sedictamina,siempreque dichaomisiónsea
determinada por las autoridadesfiscalesen el ejercicio de sus facultadesde
comprobaciónmedianteresoluciónque hayaquedadofirme, y sesancionarácon
una multa del 10% al 20% de la contribuciónno observada,sin que dichamulta
excedadeldoblede loshonorarioscobradospor haberformuladoel dictamen.

INFRACCION Y SANCIONES
( ART. 362-Bis CFEM )
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Soninfraccionesy sancionesaplicablesa loscontadorespúblicosautorizados:

II. No advertira loscontribuyentesa losqueserefierasuopiniónplasmadaen los
dictámenesque formulen sobre la determinacióny pago del Impuesto sobre
Erogacionespor Remuneracionesal TrabajoPersonal,si el criterio contenidoen
dichaopiniónesdiversoo puedesercontrarioa la aplicaciónde lasdisposiciones
fiscalesestablecidasen esteCódigo,y sesancionarácon unamulta de doscientas
hastacuatrocientasvecesel valor diario de la Unidadde Medida y Actualización
vigente. De 200 a 400 UMAS

INFRACCION Y SANCIONES
( ART. 362-Bis CFEM )
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Soninfraccionesy sancionesaplicablesa loscontadorespúblicosautorizados:

III. Formular dictamen sobre la determinación y pago del Impuesto sobre
Erogacionespor Remuneracionesal Trabajo Personal en contravención a lo
dispuestoenesteCódigo,lo cualsesancionaráconformea lo siguiente:

INFRACCION Y SANCIONES
( ART. 362-Bis CFEM )
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A). Seamonestaráal ContadorPúblicocuando:

1. Presente incompleta la información que deberá contener el dictamen de
conformidadconesteCódigo.

2. Nocumplaconlo dispuestoen los incisosA)y C)de la fracciónI del artículo48-
BdeesteCódigo,sinjustificaciónquelo motive.

3. No manifieste a la autoridad fiscal competente cualquier modificacióna la
información que le haya proporcionado,de conformidad con el artículo 47 D,
segundopárrafodelCódigo.

4. No compruebe ante la autoridad fiscal competente que continúa siendo
miembro activo de una agrupaciónprofesional de contadorespúblicos y que
cumplió con la norma de educaciónprofesionalcontinua o con su actualización
académica,deconformidadconel artículo47D,tercerpárrafodelCódigo.

La amonestaciónpara los supuestosprevistosen los numerales3 y 4 de este
inciso, se efectuará por cada bimestre que transcurra sin cumplirse con la
obligaciónfiscal de que se trate en el plazo establecidopara tal efecto en el
Código.

INFRACCION Y SANCIONES
( ART. 362-Bis CFEM )
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B). Se suspenderántemporalmente los efectos de su registro para formular
dictamenpor dosañoscuando:

1. Formuleel dictamenen contravencióna lo dispuestoen este Códigoo no lo
elaborede conformidadconlasreglasde caráctergeneralqueal efectoemitanlas
autoridadesfiscales.

2. ElContadorPúblicoacumuledosamonestaciones.

3. Noformuleel dictamendebiendohacerlo.

En el caso de que el Contador Público se encuentre sujeto a proceso por la
comisiónde delitos de carácterfiscalo delitos intencionalesque ameriten pena
corporal, se suspenderántemporalmente los efectos de su registro durante el
tiempoqueseencuentresujetoa dichoproceso.

INFRACCION Y SANCIONES
( ART. 362-Bis CFEM )
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C). Secancelarádefinitivamentesu registroparaformular dictamen,revocándose
la autorizaciónotorgada,cuando:

1. Incurraen reincidenciaal acumulardossuspensionesconmotivo de la violación
a lasdisposicionesfiscalesquerigenla formulacióndeldictamen.

2. No exhibaa requerimiento de la autoridad fiscal competente los papelesde
trabajo a que se refiere el inciso B) de la fracción I del artículo 48-B de éste
Código.

3. Formule dictamen estando impedido en términos del artículo 47 E de este
Código.

4. Haya participado en la comisión de delitos de carácter fiscal o delitos
intencionalesque ameritenpenacorporal,respectode los cualessehayadictado
sentenciadefinitivaquelo declareculpable.

INFRACCION Y SANCIONES
( ART. 362-Bis CFEM )
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5. ElContadorPúblicono sealocalizadoen el domicilioque hayaseñaladodentro
del territorio del Estado ante las autoridades fiscales para oír y recibir
notificacionespor los actos que se emitan en relación con los dictámenesque
formule.

6. No formule dictamen sobre la determinación y pago del Impuesto sobre
Erogacionespor Remuneracionesal TrabajoPersonalen un periodo de tres años
continuos.

7. Cuandohayaobtenidola autorizacióny registroa queserefiereel artículo47 D
del Códigomanifestandoinformaciónfalsa ante la autoridad fiscal competente,
dichootorgamientoquedarásinefectosa partir de que quedefirme la resolución
correspondiente,previala garantíade audienciaestablecidaen el artículo129del
Códigode ProcedimientosAdministrativosdel Estadode México,sin perjuiciode
la sanciónquecorresponda.

INFRACCION Y SANCIONES
( ART. 362-Bis CFEM )
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ÅElcómputode lo dispuestoen el numeral1, de los incisosA)y B)de la fracción
III de ese artículo, se hará por cada actuación del Contador Público,
independientementedel contribuyenteal queserefieran.

ÅEn casode suspensióntemporal o cancelacióndefinitiva de registro a que se
refieren los incisosB) y C)de la fracciónIII de este artículo, la autoridad fiscal
competentedará avisopor estrados,o por medio del SEITSsi los interesados
están autorizadospara ello en los términos de la Leypara el Uso de Medios
Electrónicosdel Estado de México, al colegio profesional o asociaciónde
contadorespúblicosy, en sucaso,a la Federaciónde ColegiosProfesionalesa la
que pertenezcael ContadorPúblicoen cuestión,sinperjuiciode la sanciónque
corresponda.

INFRACCION Y SANCIONES
( ART. 362-Bis CFEM )
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IMPUESTOS SOBRE REMUNERACIONES
(ART. 56 CFEDOMEX)

ÅEstánobligadasal pagode este impuesto,laspersonasfísicasy jurídicascolectivas,
incluidaslasasociacionesen participación,que realicenpagosen efectivoo especie
por conceptode remuneracionesal trabajo personal,prestadodentro del territorio
del estado,independientementede la denominaciónqueselesotorgue.

ÅEstánobligadasa retener y enterar este impuesto, las personasfísicasy jurídico
colectivasque contraten la prestaciónde serviciosde contribuyentesdomiciliados
en otro estadoo entidadfederativa,cuyarealizacióngenerela prestaciónde trabajo
personaldentro del territorio del estado. Laretencióndel impuestoseefectuaráal
contribuyente que preste los servicios contratados, debiendo entregarle la
constanciade retención correspondientedurante los quince días siguientesal
periodorespectivo.

ÅCuandoparala determinaciónde la retencióndel impuestosedesconozcael monto
de lasremuneracionesal trabajopersonalrealizadaspor el contribuyentede que se
trate, la retencióndeberádeterminarseaplicandola tasadel 3.0%al valor total de
las contraprestacionesefectivamentepagadaspor los servicioscontratadosen el
mes que corresponda, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado e
independientementede la denominaciónconquesedesignen.
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BASE
(ART. 56 CFEDOMEX)

Para efectos de este impuesto se consideran remuneraciones al trabajo
personal, las siguientes:

ÅPagosdesueldosy salarios.

ÅPagosde tiempoextraordinariode trabajo.

ÅPagosdepremios,bonos,estímulos,incentivosy ayudas.

ÅPagosdecompensaciones.

ÅPagosdegratificacionesy aguinaldos.

ÅPagosdeparticipaciónpatronalal fondodeahorros.

ÅPagosdeprimasdeantigüedad.

ÅPagosdeparticipaciónde lostrabajadoresen lasutilidades.

ÅPagosen bienesy servicios,incluyendola casahabitación,inclusivecon la
reservadelderechodesudominio.

ÅPagosdecomisiones.
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BASE
(ART. 56 CFEDOMEX)

Para efectos de este impuesto se consideran remuneraciones al trabajo personal, las siguientes:

ÅPagos realizadosa administradores,comisarios,accionistas,socios o asociadosde
personasjurídicascolectivas,queprovengandeunarelaciónde trabajopersonal.

ÅPagosen efectivoo en especie,directa o indirectamenteotorgadospor los serviciosde
comedory comidaproporcionadosa lostrabajadores.

ÅPagosde despensaen efectivo,en especieo vales.

ÅPagosen efectivo o en especiedirecta o indirectamenteotorgadospor los serviciosde
transporteproporcionadosa lostrabajadores.

ÅPagosde primasdesegurosparagastosmédicoso devida.

ÅPagosque seasimilena los ingresospor salariosen los términosde la Leydel Impuesto
Sobrela Renta.

ÅCualquierotra de naturalezaanálogaa lasseñaladasen estadisposiciónqueseentregue
a cambio del trabajo personal, independientementede la denominaciónque se le
otorgue.

ÅCuando se desconozcael valor de los bienes o servicios, el monto de los mismos se
consideraráa valorde mercado.
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EXENTOS
(ART. 59 CFEDOMEX)

No se pagará este impuesto, por las erogaciones que se realicen por concepto de las
siguientes remuneraciones otorgadas de manera general:

ÅBecaseducacionalesy deportivasparalostrabajadores.

ÅIndemnizacionespor despido o terminación de la relación laboral, riesgos o
enfermedadesprofesionales.

ÅPensiones,jubilacionesy gastosfunerarios.

ÅPagosa personasdiscapacitadaso conenfermedadesen estadoterminal,crónicas
o degenerativas,que les impida o limite el desempeñoo desarrollo en forma
habitualde susfuncionesen un trabajo,conformea lasreglasqueal efectoemita
la secretaría.

ÅContraprestacionespagadaspor:

ÅLasinstitucionesdeasistenciaprivadareconocidaspor el estado.

ÅPagosrealizadosa personasfísicas por la prestación de su trabajo personal
independiente,por el cualsedebapagary en sucasoretenerel Impuestoal Valor
Agregado.
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EXENTOS
ÅEn2022continúael subsidiodel 100% al ImpuestosobreErogacionespor Remuneracionesal Trabajo

Personalpara:

ÅNuevasempresasquedecidanestablecersudomiciliofiscaldentro del EstadodeMéxico.

ÅEmpresasque teniendo fuentesde empleoen cualquierotra entidad federativarealicenel cambiode
lasmismasal EstadodeMéxico.

ÅAquellasquecontratena personasde60añoso mayores.

ÅAquellasque contraten y generenempleosnuevospara egresadosde los niveleseducativostécnico,
tecnológicoo profesionalen losaños2020, 2021o 2022.

ÅEmpresasque durante el ejercicio fiscal 2022 generennuevasplazaspara personalque accedapor
primera vez al mercado laboral, considerandola plantilla de trabajadoresque tuvieran al 31 de
diciembrede2021.

Å Loscontribuyentescuyodomiciliofiscalfederalprincipaldeclaradoanteel SATseubiqueenel Estadode
Méxicoy que duranteel ejerciciofiscal2022incrementensu plantilla laboral,gozarándel subsidioque
se causerespecto de las nuevasplazas,desde la fecha en que se genere y durante los 12 meses
posteriores.

ÅAquellasquecontratena personaspertenecientesa algunacomunidaddeorigenindígena.

Å Los contribuyentesque durante el ejercicio fiscal 2022, contraten y ubiquen en plazasde nueva
generacióna personasque hayanperdido su fuente de empleo formal durante los mesesde marzoa
diciembrede 2020y de eneroa diciembrede 2021, quesecauserespectode lasnuevasplazasdurante
los 12 mesesposterioresy considerandola plantilla de trabajadoresque tuviera al 31 de diciembredel
2021.

ÅContribuyentesquecontratena personasliberadasconmotivo deamnistíaestatal.
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PAGO DEL IMPUESTO
(ART. 57 y 58 CFEDOMEX)

ÅLatasadel impuestoserádel 3%

ÅEsteimpuestosecausaráo retendráen el momentoen que serealicenlas

erogacionespor remuneracionesal trabajo personala que se refiere el

Artículo56 de estecódigo,y sepagaráo enterarámediantedeclaraciónen

la forma oficial aprobada,que deberápresentarsea mástardar el día diez

del messiguientea aquélenquesecausóo retuvoel impuesto.
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OBLIGACIONES
(ART. 58 BIS CFEDOMEX)

ÅEstánobligadosa presentardeclaraciónanualinformativadentro de losdos
primeros meses del año, las personasfísicaso jurídico colectivasque
realicenlossiguientesactos:

ÅPrestenserviciosmediantelos cualesproporcionentrabajadoresa terceros
cuyodomicilioseencuentredentroo fueradel territorio delestado.

ÅContraten en territorio del estado, serviciosmediante los cuales se le
proporcionetrabajadores.

ÅLapresentaciónde declaracionesinformativasa querefiereesteArtículose
harán conforme a las reglasde caráctergeneralque emitirá la autoridad
fiscalcompetente,mismasquehabrándepublicarseenel periódicooficial.

144144



ANEXOS DEL DICTAMEN

ANEXO 2 DE LAS REGLAS GENERALES PARA DICTAMINAR LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL
IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

I.- Cartadepresentación

II.- Cuestionarioinicialdeautoevaluaciónfiscal

III.- Informacióncuantitativasobrela determinacióny pagodel impuesto:

Anexo 1. Integración y descripción de la base para la determinación del impuesto
considerandolasremuneracionesal trabajopersonalgravadasy no gravadas.

Anexo2. Resumendel impuestodeterminadoy las diferenciasrespectodel cálculoy pagos
efectuadospor el contribuyentequesedictamina.

Anexo3. Relacióny aplicaciónde pagosindebidosrealizadosen el ejerciciofiscalrevisadoy
provenientesde ejerciciosfiscalesanterioresal quesedictamina.

Anexo4. Análisisdel impuesto por pagardeterminadoal cierre del ejercicio fiscal que se
dictamina.

Anexo5. Conciliaciónentre las cifras dictaminadasacumuladasy los saldosfinales de las
cuentasy subcuentasde la balanzade comprobaciónquerespaldalosestadosfinancierosdel
contribuyenteal cierredel ejerciciofiscalrevisado.

Anexo6. Comparativode las remuneracionesefectuadaspor el contribuyentedictaminado
respectodel ejerciciofiscalinmediatoanterior.
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ANEXOS DEL DICTAMEN
ANEXO 2 DE LAS REGLAS GENERALES PARA DICTAMINAR LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL
IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

Anexos aplicables para los contribuyentes retenedores del impuesto:

Anexo 1. Integración y descripción de la base para la determinación de la retención del
impuesto considerando las remuneracionesal trabajo personal gravadas y no
gravadas.

Anexo 2. Resumendel impuesto determinado y las diferencias respecto de la retención y
enterosefectuadospor el contribuyentequesedictamina.

Anexo 3. Relacióny aplicaciónde pagos indebidos realizadosen el ejercicio fiscal revisado
y provenientesdeejerciciosfiscalesanterioresal quesedictamina.

Anexo 4. Análisisdel impuesto por enterar determinado al cierre del ejercicio fiscal que se
dictamina.

IV.- Informesobrela revisiónde la situaciónfiscaldel contribuyente

V.- Opiniónprofesionaldel contadorpúblicoregistradoqueformulael dictamen

VI.- Notasaclaratorias
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